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Tercera Sesión Extraordinaria 

19 de julio de 2017 

Acuerdo de la Junta Administrativa por cual se aprueban y ajustan 

Compromisos de Desempeño de diversos funcionarios y funcionarias para el 

segundo momento de la Evaluación del Desempeño del Personal de la Rama 

Administrativa 2017. 

Antecedentes 

I. El 15 de abril de 2011, se publicó en la otrora Gaceta Oficial del Distrito Federal 

(GODF) el Acuerdo del Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal (Consejo General), por el cual se aprobó, entre otras normas internas, el 

Estatuto del Servicio Profesional Electoral y demás Personal que labore en el 

Instituto Electoral del Distrito Federal (Estatuto). 

II. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), el Presidente de la 

República promulgó la reforma constitucional en materia politice-electoral, cuyo 

Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 10 de febrero de 

2014. 

III. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes Decretos 

por los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

IV. El 20 de junio de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

(Consejo General del INE) aprobó el Acuerdo INE/CG68/2014, mediante el cual se 

emitieron los Cdterios Generales para la operación y administración transitoria del 
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Servicio Profesional Electoral (SPE), tanto en el INE como en los Organis 

Públicos Locales Electorales (OPLE), hasta la integración total del Seria ro 

Profesional Electoral Nacional (SPEN), cuyo Punto de Acuerdo Cuarto, numerale 2 

y 3. establece que los miembros de los servicios profesionales de carrera de 

OPLE, así como el personal administrativo, se regirían por las leyes loca 

aplicables y demás normativa interna vigente ala entrada en vigor de la 

General. 

VI. El 27 y 30 de junio de 2014, se publicaron en la otrora GODF los Decretos por os 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de Institucione y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código). 

VII. El 15 de enero de 2016, se publicó en el DOF, el Acuerdo del Consejo Gen ral 

del INE, por el que se aprueba el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Necio al 

y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del SPEN). 

VIII. El 14 de octubre de 2016, en su Vigésimo Sexta Sesión Extraordinaria, la Ju 

Administrativa (Junta) mediante Acuerdo JA124-16 aprobó, como parte del Siste 

de Gestión Electoral, el Procedimiento de Evaluación del Desempeño del Pers 

de la Rama Administrativa (Procedimiento), identificado con el Cód go 

IEDF/PFUUTCFyD/2/2016, el cual fue actualizado mediante Acuerdo JA139-16. 

IX. El 15 de noviembre de 2016, la Junta en su Vigésimo Séptima Se ón 

Extraordinaria, mediante Acuerdo JA136-16, aprobó como parte del Sistema de 

Gestión Electoral, el Modelo de Evaluación del Desempeño para el personal d 

Rama Administrativa (Modelo). 

X. El 21 de diciembre de 2016, la Junta en su Décimo Segunda Sesión Ordina 

mediante Acuerdo JA154-16, aprobó como parte del Sistema de Gestión Elector 
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Guia de Evaluación del Desempeño para el personal de la Rama Administrativa 

2017 (Gula). 

Xl. El 18 de enero de 2017, la Secretaría Administrativa del Instituto Electoral emitió 

y difundió la Circular No. SA/00312017 (Circular), relacionada con la implementación 

de la Evaluación del Desempeño para el Personal de la Rama Administrativa, en 

atención al Estatuto y en concordancia con el Sistema de Gestión Electoral con el 

que cuenta el Instituto Electoral. 

XII. El 23 de enero de 2017, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo ACU-06-

17, el Reglamento en materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral del 

Distrito Federal (Reglamento), el cual se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México (GOCDMX) el 15 de febrero de 2017. 

XIII. El 15 de marzo de 2017, la Junta por Acuerdo JA038-17 en su Cuarta Sesión 

Extraordinaria, aprobó los Compromisos de Desempeño de la Evaluación de 

Desempeño para el Personal de la Rama Administrativa, validados por personal de 

la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo (Centro). 

XIV. El 7 de junio de 2017, se publicó en la GOCDMX el Decreto por el cual se 

abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, y 

se expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México (Código). 

Considerandos 

1. Que conforme a los artículos 37, fracción II, y 81 del Código, el Instituto Electoral 

tiene en su estructura orgánica una Junta, la cual es el órgano encargado de velar 

por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los órganos del Instituto 
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Electoral, asi como de supervisar la administración de los recursos financie 

humanos y materiales. 

2. Que el artículo 83, fracción I del Código establece como atribuciones de la Ju 

aprobar los criterios generales y los procedimientos necesarios para la elabora° 

de los Programas Institucionales del Instituto Electoral, a propuesta de la Secre 

Administrativa. 

3. Que el articulo 83. fracción XI del Código, dispone como una atribución d= la 

Junta emitir los lineamientos y procedimientos técnico-administrativos que se 

requieran para el eficiente despacho de los asuntos encomendados a cada órgan o 

unidad del Instituto Electoral, con base en la propuesta que le presente el á =a 

competente. 

4. Que el artículo 88, fracción VII, inciso a) del Código, establece que la Secret. a 

Administrativa tiene dentro de sus atribuciones, proponer a la Junta para su 

aprobación, los proyectos de procedimientos administrativos referentes a recu 

financieros, humanos y materiales, servicios generales y control patrimonial.  

5. Que el artículo 732 del Estatuto del SPEN prevé la facultad de los OPLE de 

establecer un sistema de evaluación del desempeño para medir el rendimiento 

personal de la Rama Administrativa, que estará asociado al cumplimiento de me 

objetivos. 

6. Que de acuerdo con el articulo 733 del Estatuto del SPEN, los OPLE tendrá 

responsabilidad de definir y operar su sistema de evaluación del desempeño 

base en el modelo y metodología que se ajuste a sus necesidades. capacida 

presupuesto disponible& 
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7. Que el articulo Décimo Primero Transitorio del Reglamento prevé que los asuntos, 

recursos, procesos y procedimientos que se encuentren en desarrollo o trámite a la 

fecha de su entrada en vigor, se concluirán conforme a las disposiciones vigentes al 

momento de su inicio. 

8. Que el artículo 122 del Estatuto señala que la Evaluación del Desempeño laboral 

del personal de la Rama Administrativa, tendrá por objeto valorar y calificar el 

comportamiento laboral y profesional en el logro de los fines y objetivos del cargo y 

puesto en el que haya participado durante un año calendario. 

9. Que el articulo 123 del Estatuto prevé que el Centro elaborará y presentará a la 

Junta, para su aprobación, la metodología por utilizar para la Evaluación del 

Desempeño laboral del personal de la Rama Administrativa. 

10. Que el Procedimiento refiere en su apartado 5. Políticas de operación, que la 

Evaluación del desempeño se realizará cada seis meses y se aplicará al personal de 

la Rama Administrativa que tenga como mínimo tres meses de antigüedad en el 

puesto. 

11. Que de acuerdo con el apartado referido en el numeral anterior, la persona a 

evaluar y la evaluadora deberán proveer la información requerida por el Centro 

vinculada al instrumento de evaluación y de acuerdo con las directrices marcadas en 

la Gula de Evaluación del desempeño. 

12. Que el Procedimiento prevé en su apartado 7. Descripción de las actividades, 

numerales 6, 7 y 8, que la persona que se evaluará deberá capturar en el Campus 

virtual su compromiso de desempeño, el cual deberá validarse por el Centro para su 

posterior aprobación mediante Acuerdo de Junta. 
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13. Que el Modelo refiere en su capítulo VI. Evaluación del Desempeño, qu= la 

evaluación se desarrollará de acuerdo al principio de negociación y consenso e 

quien evalúa y quien se evaluara, para fijar compromisos de desempeño. 

14. Que la Guía en su capitulo H. Generalidades. establece que se entenderá co o 

compromiso de desempeño al objetivo, actividades y entregable que 	a 

funcionaria/o de la Rama Administrativa defina para la Evaluación del desempeño 

15 Que de conformidad con los plazos previstos en la Circular, el Centro realizi el 

proceso de validación de los compromisos capturados durante el cual se solicita on 

las adecuaciones pertinentes a las/os evaluadas, al término de dicha validació la 

Junta mediante Acuerdo JA0313-17 aprobó 335 compromisos de desempeño •el 

personal de la Rama Administrativa. 

16. Que de conformidad con el Resolutivo Segundo del referido Acuerdo JA03 

se determinó corno no evaluables a los siguientes funcionarios de la R-. a 

Administrativa por los motivos que se citan a continuación' 

Ares PorrcMaI_só Observaciones 

unidad Técnica Especializada 
de Fiscalización 

Iván Gallegos Suárez Se encuentra 	como 	encargado 
Despacho 	de 	la 	Dirección 
Fiscalización 	con 	menos 	de 	t 
meses en el cargo y puesto. 

Unidad Técnica de Asuntos 
Jurídicos 

Mónica 	Osario 
Hernández 

Solicita que no sea evaluada, toda y 
que se encuentra colaborando en 
oficina de la Consejera Electoral, M 
Dania Paola Ravel Cuevas 

Gabriel Antonio Moreno 
García 

Analista que ingresó el 16 de febre 
de 2017 en términos del JA016.17 

José Sánchez Ruiz 	Analista que ingresó el 16 de febre 
de 2017 en términos del JA016-17 

Unidad 	Técnica 	de Archiva 
Loglstica y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados 

vana 	Viviana 	Villava 
Corea 

Edecán con menos de tres meses 
amiqueded. 

Adán Allega KO Director de Loglstica y Documentad 
que ingresó el 16 de febrero de 2017 

Dirección 	Ejecutiva 	de 
Organización 	Electoral 	y 

Guadalupe 	Adriana 
Diego Hernández 

Subdirectora de Innovación y Mej 
con 	menos 	de 	tres 	mases 
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Ares 
, 	' 

' 	FunCiOrkellera, 
.! 	2 .54.-5' 	- 4 

Observaciones 
- 	J 

Geoestad laca antigüedad.  
José 	Pacerías 	Luna 
Ramírez 

Auxiliar 	de 	Servicios 	adscrito 	a 	la 
Jefatura 	de 	Departamento 	de 
modernizacióne 	Innovación 	que 
Ingresó el 16 de febrero de 2017 en 
terminas del JA016-17 

Unidad 	Técnica 	de 
Comunicación 	Social 	y 
Difusión 

Fernando 	Gómez 
Suarvz 

No 	cuentan 	con 	tres 	meses 	de 
antigüedad en los cargos 

Alberto Roman Acola 
López 
Michellette 	Guevara 
Pastor 

Claudia 	Hernández 
Ferra 

Dirección 	Ejecutiva 	de 
Educación Cívica 

Rocío Alejandra Palafox 
Santoyo 

Se 	encuentra corno 	encargado 	de 
Despacho 	de 	la 	Jefatura 	de 
Departamento de Formación 	Cívica 
Ciudadana y Vinculación con menos 
de tres meses en el cargo y puesto. 

Secretaria Ejecutiva Gerardo 	Suárez 
Ortigoza 

Jefe 	de 	Departamento 	de 	Apoyo 
Jurídico con menos de tres meses de 
antigüedad en el cargo 

Secretaria Administrativa Miguel Angel González 
Malváez 

Auxiliar de Servicios con licencia sin 
goce de sueldo del periodo del 1f de 
febrero al 15 de junio de 2017 

Luis Albedo Altamirano 
Carreño menos 

Coordinador de Recursos Humanos 
de 	tres 	meses 	de 

antigüedad.  
Juan Carros Luna Cano Movimiento horizontal a partir del 16 

de febrero de 2017 en términos del 
JA016-17 

Arturo 	Saul 	Alvarado 
Jamo 

Auxiliar 	de 	Servicios 	adscrito 	a 	la 
Coordinación de Recursos Humanos 
que ingresó el 16 de febrero de 2017 
en términos del Acuerdo JA016-17.  

Unidad Tecnica del Centro de 
Formación y Desarrollo 

Rosa 'sala Soriano 
Naranjo 

Se le nombré corno encargada de 
despacho 	de 	la 	Jefatura 	de 
Departamento de Control y Registro a. 
partir del 1 	de julio, por lo que tiene 
menos 	de 	tres 	de 	meses 	de 
antigüedad en el cargo. 

Erick Alejandro Romero 
Gutiérrez 

Se le nombro corno encargado de 
despacho de la plaza de Analista, a 
parhr del 1 de julio, por lo que tiene 
menos 	de 	tres 	de 	meses 	de 
antigüedad en el cargo.  9 

7 
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Ares observaciones 

Félix 	Antonro 	Mendez 
Mejía 

Cuenta con licencia sin goce de suel.  
basta el 15 de julio. 

Néctar Garaje González Jefe de Departamento de Ingreso qu 
se 	encontraba 	con 	31 	días 	• 
incapacidad 	en 	los 	pedo.. 
28/01/2017 al 09/02/2017. 10/02/201 
al 	13/02/2017, 	14/02/2017 
20102/2017 	y 	21/02/2017 
27/02/2017. 

: 

I 
I 

Juana Minerva Monroy 
Ramírez 

Analista que se encontraba con 4 
días de incapacidad en los periodo-: 
16/02/2017 al 12/02/2017 y 
13/02/2017 al 26/02/2017 

Mario Oscar Hernández 
Cruz 

Analista que ingresó en el puesto 
partir del 16 de noviembre de 2016 e 
términos del Acuerdo 1A135-16. por I 
que no cuentan con la antigüed 
mínima requerida para ser evaluados. 

Dirección 	Ejecutiva 	de 
Asociaciones Políticas 

César Gustavo Rosas 
Pérez 

Se le nombro como encargado dI 
despacho 	de 	la 	Jefatura 	1:1 
Departamento de Fortalecimiento a I 
Asociaciones 	Políticas, 	p 
perteneciente al Servicio Profesbn 
Electoral. 	en términos del 	Acuerd 
JA099-15. 

Dirección 	Ejecutiva 	de 
Participación 	Ciudadana 	y 
Capacitación 

Gustavo 	Fuentes 
Ruelas 

Jefe de Departamento de Enlace 
Atención Ciudadana que ingresó el 1 
de febrero de 2017 en términos del 
JA016-17. 

Julio 	César 	Jacinto 
Alcocer 

Subdirector de Programas y Proyec • 
de 	Participación 	Ciudadana 	qu 
ingresó el 16 de febrero de 2017 
términos del JA016-17. 

Nancy 	Guadalupe 
Oviedo Camacho Analista que ingresó el 18 de retire 

de 2017 en términos del JA016-17 
• 

Carlos Alberto Lanas Se encontraba con incapacidad de 
días en 	los siguientes periodos: d 
14102/2017 	al 	15102/2017, 	d 
16/02/2017 	al 	17/02/2017, 	d 
21/02/2017 	al 	27/02/2017 	y 	d 
28/02/2017 al 06/03/20/7. 

I 
r 

I 
l 
I 

Ezequiel 	Almazán 
Herriendez 

Asistente Administrativo con menos 
tres meses de antigüedad 

Unidad Técnica de vinculación 
con Organismos Externos 

Idalina Areola Atilano Se le nombró como encargado d 
despacho a partir del 16 de febrero 
2017. 

I 

8 
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Arta F 	onerlo Observaciones 

Claudia 
Camacho Najera 

Patricia 
Analista 	que 	se 	encontraba 	de 
incapacidad por 90 días del periodo 
del 06101/2017 al 05/04/2017.  

Marisol 
Martínez 

Jiménez Movimiento horizontal a la Jefatura de 
Departamento 	de 	Vinculación 	con 
Organismos Externos par lo que no 
cuenta con tres meses de antiquedad 

17. Que de acuerdo a lo previsto en la Circular la aplicación de la Evaluación del 

Desempeño será en dos momentos, el primero se llevará a cabo del 12 al 16 de 

junio y el segundo del 23 al 27 de octubre, a t avés de la plataforma del Campus 

virtual del Centro, y en concordancia con lo referido en los considerandos 10 y 16 del 

presente Acuerdo, los funcionarios de la Rama Administrativa que no fueron sujetos 

a evaluación en el primer momento, lo serian para el segundo. 

18. Que en concordancia con el considerando que antecede, los siguientes 25 

funcionarios serán evaluables en el mes de octubre por primera vez, ya que cumplen 

con un mínimo de tres meses de antigüedad en el puesto: 

Funcionaria/o Cargo Área 

Cenando Suarez Odigoza Jefe 	de 	Departamento 
Apoyo Juridico 

de Secretaria Ejecutiva 

Luis 	Alberto 	Altamirano 
Canelo 

Coordinador de Recursos 
Humanos 

Secretaria Administrativa 

Miguel Angel González 
Malvaéz 

Auxiliar de Servicios Secretaría Administrativa 

v, 
Juan Carlos Luna Cano Analista de la Dirección de 

Adquisiciones 
Secretaria Administrativa 

Arturo Saúl Alvarado Jasso Auxiliar de Servicios Secretaria Administrativa 
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Funcionana/o Cargo Ama i 

Guadalupe Adriana Diego 
Hernández 

Subdirectora de Innovación y 
Mejora 

Dirección 	Ejecutiva 	d 
Organizacian 	Electoral 
Geoestadistica 

ir 

José Pandas Luna Ramírez Pu lar de Servicios Dirección 	Ejecutiva 	ti 
Organización 	Electoral 
Geoestad tetera 

• 
y 

fregué' Almazán Hernandez Asistente Administrativo Dirección 	Ejecutiva 	d 
Participación 	Ciudadana 
Capacitación 

r 
y 

Gustavo Fuentes ',Vuelas Jefe de Departamento de 
Enlace y Atención Ciudadana 

Dirección 	Ejecutiva 	d 
Participación 	Ciudadana 
Capacitación 

1 	. 
r 

Julio Cesar Jacinto Alcoce Subdirector de Programas y 
Proyectos de Participación 
Ciudadana 

Dirección 	Ejecutiva 	Me 
Participación 	Ciudadana 
Capacitación 

i 

Carlos Alberto Larlos Analista Dirección 	Ejecutiva 	c 
Participación 	Ciudadana 
Capacitación 

jr 

Nancy Guadalupe Oviedo 
Camacho 

Analista Dirección 	Ejecutiva 	có 
Participauón 	Ciudadana 
Capacitación 

y 

Adán Adeaga Ku Director de Logishca y 
Documentación 

Unidad 	Técnica de Archry i 
Logística y Apoyo a órganos 
Desconcentrados 

, 

Dana Viviana Villalva Gorrea Edecán Unidad Técnica de Archc r  
Legletica y Apoyo a broa os 
Desconceneados 

Gabriel Antonio Moreno Gard° Analista Unidad 	Técnica 	de Asuntos 
Jurídicos 

í ir 
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Funcionariafo Cargo Ama 

José Sánchez Ruiz Analista Unidad 	Técnica 	de 	Asuntos 
Jurídicos 

Fernando Gómez Suárez Subdirector de Difusión Unidad 	Técnica 	de 
Comunicación Social y Difusión 

Alberto Román AcosLa López Analista Reportero Unidad 	Técnica 	de 
Comunicación Social y Difusión 

Micheliette Guevara Pastor Jefe de Departamento de 
Redacción 

unidad 	Técnica 	de 
Comunicación Social y Difusión 

Claudia Hernández Perra Analista Unidad 	Técnica 	de 
Comunicación Social y Difusión 

Marisol Jiménez Martínez Jefa de Departamento de 
Vinculación con Organismos 
Externos 

Unidad 	 Técnica 
de 	Vinculación 	con 
Organismos Externos 

Claudia Patricia Camacho 
Najera 

Analista Unidad 	 Técnica 
de 	Vinculación 	con 
Organismos Externos 

Monroy Ramírez Juana 
Minerva 

Analista Unidad Técnica del Centro de 
Formación y Desarrollo 

Héctor García González Jefe de Departamento de 
Inareso 

Unidad Técnica del Centro de 
Formación y Desarrollo 

Mano Oscar Hernández Cruz Analista Unidad Técnica del Centro de 
Formación y Desarrollo 

19. Que durante el periodo previsto para la captura de los compromisos en el primer 

momento de la evaluación, el funcionario Rodolfo Damián González se encontraba 

cubriendo la plaza de Titular de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

mediante la figura de Encargaduría de Despacho, de conformidad con el ofit9  

11 
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IEDF/PCG/024/2014 de 14 de febrero de 2017, razón por la cual no era evalua• le; 

no obstante, dado que su encargaduría concluyó, será evaluable en el segu do 

momento. 

20. Que el funcionario Carlos Alberto Herrera Delfin, será evaluable en el segu do 

momento dado que ingresó al Instituto Electoral el 1 de marzo de 2017, com lo 

señala Coordinador de Recursos Humanos mediante oficio IEDF/SA/CRH/985/2 17 

de 11 de mayo de 2017 Cabe precisar que el funcionario ingresó en fecha poste ior 

al periodo establecido para la captura de los compromisos de desempeño e el 

Campus virtual del Centro, el cual transcurrió del 2 al 9 de febrero. 

21.Que con base en lo establecido en la Circular, el Centro realizó el proceso de 

validación de los compromisos capturados de los funcionarios y funciona as 

referidos en los considerandos 18, 19 y 20. 

22. Que de conformidad con el Resolutivo Segundo del referido Acuerdo JA038- 7, 

se determinó como no evaluables en el primer momento a los siguie es 

funcionarios, que tampoco serán sujetos a evaluación en el segundo momento, d do 

que, en concordancia con el Procedimiento en su apagado 5 denominado Polig• as 

de operación, quedarán excluidos de la Evaluación del desempeño as 

Consejeras/os Electorales, asi como sus Coordinadoras/es de asesoras/es, el 

personal de la Contraloría, Secretaria/o Administrativa/o y Secretaria/o Ejecutiv /o, 

Directores Ejecutivos y Titulares de Unidades Técnicas. En dicho supuesto se 

inscriben los siguientes dos funcionarios (as): 

Área ni 	añal° Obsernelenee 

Oficina del Consejero Electoral 
Pablo César Lezama Barreda 

i 

Iván Gallegos Suárez El 	funcionario 	como 	lo 	refiere 
considerando 16 del presente Acuer 
se determinó como no evaluable en 	I 
primer momento de la Evaluación d 
desempeño de conformidad con 

12 
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previsto en el Acuerdo JA038-17 

Para el segundo momento, continúa 

a
siendo no evaluable, toda vez que 

ctualmente se encuentra colaborando 
en la oficina del Consejero Electoral 
Pablo César Lezama Barreda en el 
cargo de Asesor.  

unidad Técnica de Vinculación 
con Organismos Externos 

Idalina Arrecia Milano No es evaluable porque se encuentra 
encargada del Despacho de la Unidad 
a partir del 16 de febrero de 2017.  
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23. Que según lo establecido en el Acuerdo JA038-17, en el cual se determinó como 

no evaluables en el primer momento de la evaluación, los funcionarios que se 

enlistan a continuación, los cuales, cabe hacer mención, tampoco serán evaluados 

en el segundo momento por los motivos siguientes: 

Área Funciona 1./o Ofaservaciones 

Dirección 	Ejecutiva 	de 
Educación Cívica 

Romo Alejandra Palafox 
Santoye 

No es evaluable en tanto que a partir 
del 	1 	de 	junio. 	fuenombrada 
Encargada 	de 	Despacho 	de 	la 
Jefatura 	de 	Departamento 	de 
Educación 	Calca 	II, 	plaza 	que 
pertenece 	al 	Servicio 	Profesional 
Electoral Nacional. de tal forma que, 
para el personal de los OPLE que 
durante el periodo a evaluar ocupe un 
cargo o puesto en la estructura del 
Servicio, aplican los Lineamientos para 
la evaluación del desempeño de los 
miembros 	del 	Servicio 	Profesional 
Electoral Nacional del sistema OPLE.  

Unidad Técnica del Centro de 	Félix 	Antonio 	Méndez 
Formación y Desarrollo 	Mena 

Se encuentra de licencia sin goce de 
sueldo hasta el 15 de julio de 2017 

unidad Técnica del Centro de 
Formación y Desarrollo 

Concluye 	el 	15 	de 	julio 	una 
Encargaduna de Despacho como Jefad 
de 	Departamento 	de 	Control 	y 
Seguimiento, por lo que no cuenta con 
tres meses de antigüedad n el puesto 
para 	ser 	evaluada 	en 	el 	Segundo 
momento. 

Rosa 	!sala 	Soriano 
Naranjo 

\z 
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Unidad Técnica de Asuntos 
Jurideos 

César Gustavo Rosas Se le nombro como Encargado d 
Dirección 	Ejecutiva 	de Pérez 	 despacho de la Jefatura d 
Asociaciones Políticas 	 Departamento de Fortalecimiento a la 

Asociaciones 	Políticas, 	plaz 
perteneciente al Servicio Profesen 
Electoral. en términos del Acuerd 
JA099-16. 

Mónica 
Hernández 

Osario Causó baja laboral.  

Unidad Técnica del Centra de 
Formación y Desarrollo 

Enck Alejandro Romero Fue nombrado Analista Administrara/ 
Gutiérrez 	 a partir del 1 'Jeme 2017, por b tont 

no cuenta con tresmeses d 
antigüedad en el puesto para s 
evaluado en el =undo momento.  

  

24. Que la funcionaria Nancy Nallely Rosillo González, se considera como no 

evaluable en el segundo momento de la evaluación, toda vez que de conformi' ad 

con el Acuerdo JA011-17 emitido por la Junta, a partir del 1 de julio de 2017 

nombrada Analista adscrita a la Jefatura de Departamento de Evaluación el 

Desempeño, por lo que no cuenta con la antigüedad requerida en el puesto. 

25. Que la Guía en su capítulo V establece que el personal de la R 

Administrativa a través del Titular del área podrá solicitar al Centro la modifica ón 

de los compromisos de desempeño registrados en la primera fase. 

26. Que de conformidad con la Circular, del 12 al 16 de junio de 2017, medi te 

diversos oficios los Titulares de las Unidades Técnicas de Vinculación on 

Organismos Externos, de Asuntos Juridicos, Especializada de Fiscalización, de 

Apoyo a Órganos Desconcentrados y de las Direcciones Ejecutivas de Participa ión 

Ciudadana y Capacitación, Asociaciones Políticas y, de Organización Elector. I y 

Geoestadisfica, respectivamente, solicitaran a la titular del Centro ajustes a los 

compromisos de desempeño por evaluar de las funcionarias y funcionarios qu a 

continuación se mencionan: 

4 
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Funcionarialo Cargo Area 

Diana Elizabeth Macias López Chofer "B" Dirección 	Ejecutiva 	de 
Participación 	Ciudadana 	y 
Capacitación 

Georgina González González Analista Dirección 	Ejecutiva 	de 
Participación 	Ciudadana 	y 
Capacitación 

Carolina Pena Bezares Analista Dirección 	Ejecutiva 	de 
Asociaciones Polleas 

Marco Aurelio Altamirano 
Juárez 

Jefe de Departamento de 
Normafividad y Métodos 
para los Procesos de 
Participación Ciudadana 

Dirección 	Ejecutiva 	de 
Organización 	Electoral 	y 
Geoestadistica 

'vette de Jesús Cruz Analista Dirección 	Ejecutiva 	de 
Organización 	Electoral 	y 
Geoestadistica 

Maria del Carmen Abundes 
marban 

Secretaria de Unidad Unidad 	Técnica 	de 
Vinculación con Organismos 
Externos 

Ana Maria Miranda Trejo Analista Unidad Técnica de Asuntos 
Jurídicos 

Mario Alberto Huerta Nicoli Subdirector de 
Fiscalización 

Unidad 	 Técnica 
Especializada 	 de 
Fiscalización 

Luis Gerardo López 
Hernández 

Jefe de Departamento de 
Fiscalización a 
Asociaciones Polldcas y 
Asesoria 

Unidad 	 Técnica 
Especializada 	 de 
Fiscalización 

Angélica Maria Rosas Galindo Jefa de Departamento de 
Análisis Contable 

Unidad 	 Técnica 
Especializada 	 de 
Fiscalización 

Alejandro Malagón Ballesteros Analista Unidad 	 Técnica 
Especializada 	 de 
Fiscalización 

América Rosario Francia 
Valenzuela 

Analista Unidad 	 Técnica 
Especializada 	 de 
Fiscalización 

7 
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Funolonarlaio Cargo Asea 

[ 
José Adrián Cortes Ortega Analista Unidad 	 Técnica 

Especializada 	 de 
Fiscalización 

Silvestre Navarro Gallegos Analista Unidad 	 Teórica 
Especializada 	 de 
Fiscalización 

Cynthia Ruiz Velasco 
González 

Analista Unidad Técnica de Apoyo a 
órganos Desconcentrados 

Nora I rene Aguirre Muñoz Auxiliar de Servicios Unidad Técnica de Apoyo a 
órganos Desconcentrados 

Javier Arenas Tabares 	Subdirector de Logística y 
Documentación 

Unidad Técnica de Apoyo a 
Órganos Desconcentrados 

José Miguel Reza Hernández 	Auxiliar de Servicios 
r 

Unidad Técnica de Apoyo a 
órganos Desconcentrados 

Que la Titular del Centro autorizó a las siguientes funcionarias adscritas a su Unida 

de desempeño: ajustes a sus compromisos 

Funcionada/o Cargo Ares 

Fernanda Meran i Palestino Analista Unidad Técnica del Centro de 
Formación y Desarrollo 

. Rosalla Rulz Santoyo Subdirectora 	de 
capacitación y evaluación 
del desempeño 

Unidad Técnica del Centro de 
Formación y Desarrollo 

Corazón Raquel Lozano 
González 

Jeta de Departamento de 
Evaluación del Desempeño 

Unidad Técnica del Centro de 
Formación y Desarrollo 

27. Que en el Anexo 1 que forma parte integral del presente Acuerdo, se presa an 

los Compromisos de desempeño de 27 funcionarias/os de la Rama Administra 

de conformidad con los considerandos 18, 19 y 20 que serán evaluados por pri 

le 
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2ZAD DE MÉXICO 

vez en el segundo momento de la evaluación del desempeño 2017, validados por 

Centro, para aprobación de M Junta Administrativa. 

28. Que en el Anexo 2 que forma parte integral del presente Acuerdo. se  presentan 

los Compromisos de desempeño de 21 funcionarias/os de la Rama Administrativa, 

de conformidad con el considerando 26, que fueron ajustados para el segundo 

momento de la Evaluación del Desempeño, validados por el Centro para aprobación 

de la Junta Administrativa. 

Por lo expuesto y fundado, se emite el siguiente: 

Acuerdo 

IECM-JA020-17 

PRIMERO. Se aprueban los 27 funcionarios y funcionarias de la Rama 

Administrativa que serán evaluados en el segundo momento de la Evaluación del 

desempeño 2017, así como los Compromisos de desempeño validados por la 

Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo, que como Anexo 1 forma 

parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se aprueban los 21 funcionarios y funcionarias de la Rama 

Administrativa que ajustaron sus compromisos de desempeño para el segundo 

momento de la Evaluación del desempeño 2017. asi como los ajustes validados por 

la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo, que como Anexo 2 forman 

parte integral del presente Acuerdo. 

TERCERO. Se consideran como no evaluables a nueve funcionarias y funcionarios 

de la Rama Administrativa en términos de los considerandos 22, 23 y 24 del 

presente Acuerdo. 

17 
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CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarr• llo 

que notifique al personal de la Rama Administrativa sus compromisos 

desempeño aprobados mediante el presente Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión, 

como a la Oficina de Acceso a la Información Pública y Protección de D. os 

Personales, para que dentro del ámbito de sus atribuciones publiquen el prese te 

Acuerdo y su anexo en virtud de la determinación asumida por la Ju ta 

Administrativa, en el apartado de Transparencia del sitio de lote et 
wrvw.ledf.org.mx. 

SEXTO. El presente Acuerdo entrara en vigor al día siguiente de su aprobación.  

AN lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes de la Ju ta 

Administrativa del Instituto Electoral, en sesión pública el diecinueve de julio de os 

mil diecisiete, firmando al calce el Presidente y el Secretario de la Junta, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de Institucione y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 27 y 32 del Reglamento de 
Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA 

MTRO. MARI• VELÁZQUEZ 
MIRANDA 
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Anexo 1. Compromisos de desempeño de 27 funcionarias/os de la Rana Administrativa que serán evaluados por primera vez en 

el segundo momento de la evalua ión del desempeño 2017, validados por la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo, 
para aprobación de la Junta Administrativa. 

rompleto 

I 4erardo 
quaner 
Oregoza 

LIPh 

4273 Dele de 
Departament 
o de Apoyo 
ludd Eco 

Secretaria 
Ilecutiva 

Apoyar con  
elaboración ne 

yertos 	dn 
soluc

Ato

ión, 
utas 
rnleS para 

nocimiento y, 
n Sil Ca50. 

aprobación del 
Comité 	de 
Transparencia; 
si como dar 

	

tención 	y 
re de los 

Lirsose 
revlsl 

	

15n 	que 

	

ron 	les 
per 

icionarias  
sonas 

pet 	en 
ontra de las 
eSplleS las 
osOhmo051es y 
welter 	al 

ttular de la 
Unidade 
hansparenna 
n sus labores 
dnIMIStratWaS 

y legales, ron el Fin 
deauxiliar a 

que cumpla en 
iempo y forma 

sus 
ribucto ses y 

Anali-tar 	el  
contenido de las 
propuestas de las 
áreas para realizar 
el debidoite 
ante el Comitéde 
Transparencia, 
generando 	el 
proyecto 	de 
resolución. en el 
que se declare la 
reserva 	o 
conedenotaedad 
de la informacion, 
en su la raso. 
declaralorla 	de 
inexistenna 	o 
incompetencia, el 
cual deberá (how 
debidamente 
fundamentado 

molleado.  

Analizar el mNen les ne 
las propues Las de las 
áreas para desahogar los 
remilgos de revisión 
interpuestos ante e] 

Infor
dr Acceso a la 

mación Pública y 
Protección de Datos 
Personales del Distrito 
Federal (InfoDF]; a 
través de la elaboración 
del proyecto de informe 
para su remisión el 
oempo y forma ante el 
Infune. 

Supervisar Punto  
a desahogar en las 
ses Iones del Comité de 
Transpaponaa 
Proyectos de minutas. 
informes respecto a 
las actLvidades del 
Conté 	 de 
Ilcansparencia, 	all 
tomo los formatos 
correspondientes a las 
obligaciones 	de 
Ira nsparench 
aplicables a dicho 
órgano Colegiado, a 
través de la revisión 
de dichas propuestas. 



e te 
ntos 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
JUNTA ADMINISTRATIVA 

ACUERDO IECM-JA020-17 

de 0.er-torsos 
Humanos 

dmrestrauv 
Dirigir y coordinar 
el pago de retoma 
del pensona I de 
estructura y de 
hon 
asimilados

orarios 

yreariorea través de 
un debido proceso 
ejecutado 	de 
manera correcta, 
en tiempo y forma 

le 
DOMO 	la 
ejecución de los 
procedimien lee 

altas, 
a  

altas, lisias y 
promociones. 
tanto Intenlas 
roma externas 
(acci 
el

ones ante 

Mer lre. tac]. 
así corre las 
gestiones 
necesarias a fin 
de que el 
otorgamiento 

las 
remuneracion e 

5  Preshiclun es 
pera el personal 
del Instauro de 
efectúen de de 
contonnidad 
15011 
CalelltlarliS 	de  
Pago  

afinaren de personal 
de estructura al 
ISSSTE y 	las 
Aseguradoras, 
efectué en tempo y 
forma a través de la 
gestión 	oportuna, 
garanosa n do con ello 
el otorgamiento de las 
prestaciones 	de 
seguridad 	tonal 
inherentes a los 
trabajadores. 

.Wrper'mar ycoordinad 
trueca 	integradre. 

manejo y custodia de los 
expedientesdel personal 
deestructura y de los 
prestadores (le servirlos 

Imre en nos 
asimilados a salarios, 
verificando 	que 	el 
tratamiento que se de a 
los datos personales que 
resguarda 	 la 
Coordinación 
Recursos Humanos, sea 
el correcto. 

Alberto  
Alta  
Car no 

lo 

Delhi Carlos 
Alberto 

0264 005 carta 
Admira 

CooNluacY 

Ad 
tales cremo 
desgarbo. 
recepción 

Coordinar',  
gestorum y dar 
seguimiento en le 
recayeren 	y 
registro 	de 
documentos que 
son comp alela 
de

n  
la Secrere 

Administratire asl 
como la agreda 
Institucional 	del 

Llevar 	amho 
actividades de enhile 
administrativo con las 
demás áreas del HECK 
así 	 dar 
seguimiento al avance 
de 	metas 	y 
Compromisos de la 
Secretaria 
Administrativa, pare 

Atender de finaos 
oportuna los asuntos que 
tienen que ver con la 
Dirección 	 de 
Adquisiciones Control 
Patrimonial y Serenas, 

Dirección 	de 
Planeada y Recursos 

Coordina 	
y de la 

ción 	de 
Recursos 	liornanos, 

porte 



INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
JUNTA ADMINISTRATIVA 

ACUERDO IECM-JA020-17 

ron mol 	de 
documentos, 
atención 	y 
seguimiento a la 
agenda 	del 
Secretario 
Administrativo, 
atención 	a 	las 
áreas 	dc 	la 
Secretaria 
Administrativa, 
así como a las 
peticiones 	de 
las 	diferentes 
áreas del 1E111. 

Secretario 
Administrativo, 
disponiendo 	y 
dirigiendo 	los 
trabajos 	para 
llevar a cabo una 
acción cortaba y de 
esto, 	todos 
vayamos 	en 	una 
misma dirección a 
fin 	de 	darle 
solución 	a 	los 
diversos 	asuntos. 
llevando 
seguimieo 
punnta

nt  
l 	de 	las 

actividades 	del 
personal 	de 
manera aserbva. 

li 	i te ni o, 
procurando 	que 	los 
trámites 	de 	estas 
áreas, 	se 	hagan 	de 
manera puntual, para 
que 	los 	tiempos 
pactados 	para 	la 
entrega 	 de 
información solicitada 
sea cumplida, y ad 
evitar 	retrasos 	en 
dicha encomienda. 

supe 	ndo 	y 
coord landa la atención 
de 	las 	necesidades 
administrativas 	y 	de 
servicios de las áreas que 
integren 	la 	Secretaria 
Administrativa, y en su 
caso 	las 	de 	oficinas 
centrales 	y 	de 	los 
órganos 
deseo nce otario,. 

4. Miguel 
Angel 
González 
Malvada 

X304 Auxiliar de 
Servicios 

Secretaria 
Ad ministrab 

nevar a cabo la 
clasificación 	y 
control 	la 
documentación 
recibida para el 
tratamiento 
documental 	en 
los expedientes 
del 	personal. 
Resguardando 
documentos 
personales, 
expedientes 	y 
demás 
inrmación del 
trabajador, 
organizando 	y 
ei ecu mana   
actividades 	de 
clasificación 	y 
custodia 	de 
documentos, 	a 

Realizar 	la 
Integración 	de 	la 
documentación 
recibida, 	clasificar 
la 	documentación, 
retirar 	e 	integrar 
información 	del 
expediente 
personal 	del 
trabajador para la 
actualización de los 
datos. 

un 	conol Llevar tr 
adecuado 	do 	los 
expedientes 	del 
trabajador 	con 	la 
correspondiente 
documentación 
recibida. 

Apoyaren 	o, el 
resguardo. 	 la 
conservación 	y 
mantenimiento 	de 	los 
documentos 	del 
personal dentro de 
expedientes, 

Repone  



INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
JUNTA ADMINISTRATIVA 

ACUERDO IECM-JA020-17 

fin de nnioener 
Informa san 

	

upada 	y 

	

organizada 	a 

	

disposición 	de 
la organización. 

5. Juan Carlos 
Luna Callo 

—M. Arturo Saúl 
Algarada 
fasto 

5933 Analista de la 
Dirección de 
ódquisicion e 
s 

Colaborar con la 
atención 
puntual 	de 	los 
requerimientos 
de 	servicios 
solicitados 	por 
las 	diversas 
áreas 	del 
Iras 	a 	fin 
de 	garantizar 
las 	mejores 
COIldiei01109 	de 
calidad, 
fun cica e en innun 
y 	demás 
Ars-un slau cias 
pertinentes 	en 
favor 	del 
ópoino 
funcionamiento 
de 	las 
Instalaciones 
del Instituto. 

Ayudar 	en 	el 
control de insumos 
del 	almacén 	de 
linipia, 	a 	partir 
de 	la 	revisión 	y 
aplicación 	de 	los 
mota alientos 	de 
invernaron 
(entradas 	Y 
salidas), 

Procesar 	reportes 
mensuales 	de 	los 
saldos 	en 	lineas 
telefónicas 	de 	las 
sedes 	distrital es, 	a 
través de la revisión 
en 	la plata Forma de 
Telmex, mismos que 
se comparan con la 
factura emitida por el 
proveedor 

Dar seguimiento a 	los 
procesos 
ocho in istraovos 
referentes 	a 	la 
adquisición de un bien 
servicio, a partir de la 
generación 	de 	anexos 
técnicos y actas entrega. 
recepción 	de 	servicios 
requeridos por las áreas 
del instituto. 

Reporte 

6247 An 	d 
Servicios ni 	siva 

torrara cabo la 
torrado 
rece pelón, 

seguimiento de 
los documentos 

en 	se reciban 
la 

Coordinación 
del 	Ilesa 

l 

 HILIllallOS. 	areno 
de 	lograr 	el 

Entregar a cadaJefe 
de 	departamento 

entrante 
correspondiente, a 
partir de una buena 
interpretación 	de 
lo 	solicitado 	en 
mJa duro memo. 

Archivar y respaldar 
luda 	 la 

entrante, a través sic la 
asignación 	dr 	folios 
para 	una 	huella 
idenofitación 	futura 
de los 'mismos 

Dar seguimiento a cada 
documento 	estregado, 
mediante 	el 	previo 
registro del mismo en el 
cuatro 	 de 
correspondencia 
e ni ra nte 	de 	la 
Cou rdinacio o 	de 
Recursos Humanas. 

II agror.] 



Iba cionamiento 
Optimo del área 

Realizar 	un 
proyeno de 
metodología 
para llevar a 
caboun a milists 
ninesti al de las 
boletas 
anuladas en el 
proceso 
electoral 	de 
2010 Para dar 
cumplimiento a 
lo establecido 

de
la Echa 

scriptiva den 
actividad 
Instduc

p
ronal, 

delprograma 
Operativo Anual 
2017 en la 
acción numero 

Analizar 	la 
legislado» vigente 

materia 
ct eleoral, 	pala 

extraer 	la 
información 
referente al voto 
nulo, 	dicha 
LJor ración se 
verá refiesda en el 
Primer apartado 
del dm-mermo, el 
cualse llamara 
Marco Legal 

Definir les mi 	s 
para identheas el 
tamaño de la muestra 
considerando 	la 
información de la lisia 
nominal, 	estos 
enteros 	 se 
describirán rn 
aparbdo 	del 
dorcincelo. 
denominado 
carretel-151mm 	y 
tamaño de la muestra.  

6115, Subdirectora 
de 
Innovación y 
Mejora 

Dirección 
Ejecutiva de 
Organización 
Cierto ral y 
(104miladiabla 

Describir la nicimlologla 
del desarrollo del 
proyecto en la crol se 
describirá como debe 
llegarsea talio la 
recolección 	 y 
procesamiento cle los 
datos.  

Proyecto o 
diseño 

Colaborar 
activamente en 
Im ahalos din e 
la 	Oli erción 
[lenitiva 	de 
Organización 
Electoral 	y 
Genestadiranca 

Pele 	dar 
cumplimiento a 
los 	Procesos 
ElecturaleS y de 
PanichiacIón 
Ciudadana.  

Apoyar la 
organización

mi  
 de los 

docuin euros 	del 
archron 	da 
departamento de 
Mnaemiva yla  
Innoveurin y de la 
Comisión 	de 
Organización 
Electoral 	y 
Geoesladfslica, 

62k6 Auxiliar de 
Servicios 

Dirección 
Ejecutiva de 
Organización 
I lectora] y 
firmrstadistica 

Trasladar personal de 
la Dirección Ejecutivo 
de 	Organizar1én 

Geoestadistica uranio 
las 

necesidades 
Operativas e iliverssis 
instiniciones dr la 
Ciudad de Macó 

Emerger 	 la 
documenta ci en 	oficial 
que se genere 	lo 
Dirección Mea Uva de 
Organización Electoral y 
GeOeStadiStIra a las 
instancias internas del 
1nslituto Electoral de la 
Ciudad de MeriCu asf 
room 	inariniclones 

Repone 

7. Guadalupe 
Adriana 
Diego 
Hernández 

B. l'ose 
Sacarlas 

Ramírez 

Din 	DtMÉXKO 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
JUNTA ADMINISTRATIVA 

ACUERDO IECM-JA020-17 

   

59 



Ordenar y archivar la 

generada en el área. 
En carpetas se 
realiza M el archivo 
ordenado por temas 

Elaborar 	reporte Rep 
semestral para conocer 

natoee 

 
 cumplim 	de las 

metas 	área. 	El 
repone se elaborará con 
base rn la informacón 
generada en el dila a día 
en la enoNloaaibu 

Colaborar en la 
estrategia 	de 
capacitación a los 
órganos 	 de 
representación 
cudadana, emaiendo 
recomendacones de 
mejores 	a 
	

los 
le 

capacitación, planes 
de erra dio materiales 
didárticos. forrnatos y 
demás instrumentos 
necesarios para el 
Puna 	otra de los 
mismos. 

lalfundlr promocionales 
derivados 	de 	la 
estrategia 	 de 
commilranón a través 
de 	los 	canales 
instaucionales con que 
cuento el IECIS y les 

ctoloulas paranuevaae 
	para 

Fotalec  los 

integren 
y 

elriburiones de quienes 
integran los órganos de 
representación 
cm m'ene. 

Moliere 

Asistente 
Adminisrra u 
va 

Dirección 
Elecuova de 

Pu
Parncipacon 
Ciudadana y 
Capacitación 

Oreen& 
Ejecutiva de 
Parla apacen 
Ciudadana y 
Capaotee:6n 

0%11111` 
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6249 

Ordenar 	la 
documentación 
generada en el 
área relativa a 
las actividades 
que ab] se 
realzan, para 
dar seguintento 
y 	ter 
actualizada

en 
 la 

nulornmean de 
las 	tareas 
realliaidas 

Diseilar 	y 
elector 
estrategias de 
comunicación y 
coila citación 
con el propósito 
de contribuir 
con 

del cimaanin 
Institucional de 
Evaluación del 
Desempeño de 
los 	Comités 
Ciudadamia 

t esbors In ar
io para necesario  

cumplinuento 
las tareas del áre 

de 

para las reuniones 
o sesiones de 
trabajo, tanto con 
personal 	de 
órganos 
des 	radas 
instituciones 	e 
internas. A través 
de mantener una 
comunicación 
directa con mi 
superior In
• 	s demás 
compaaeros del 
área sobre los 
eventos o tareas 
realizadas o por 

aliza re 	r.  
*Mar y dar 
seguimiento 	la 
estrategia 
comunicación 
través de la 

moren 	de 
documentos 	e 
instrumentos que 
coadyuven 
conocimiento de 
los derechos y 
obligaciones 	de 
quienes integran 
los 	comités 
&Medanos 

9 Erequiel 
Almez:In 
Iltmendez 

10.GUS:tuyo 
fueules 
Atollas 

9 
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111ulto César 
Jacinto 

co ter 

625D Subdirector 	DireirCió El 
de EiCCUOVa de 
Programas y 	Participación 
Proyectos de Ciudadana y 
Participación Capacitación 
Ciudadana 

Generar una 
propuesta de 
reforma 	al 
Reglamento del 

Electoral 	del 
Distrito Federal 
para el registro 
de 
ama alzado nes 
cnidadanas, con 
el objeto de 
tener una Tumor 
regulación de 
las 
Organizaciones 
Ciudadanas 
acorde a las 
retornas 
acontecidas en 
los diurnos días, 
tanto al Código 
Electoral 	de 
Institairiones y 
Procedimientos 
Eleetivirtl es de la 
Ciudad 	de 
México. cómo 
en la Ley de 
Participación 
Ciudadana del 
Distrirri Federal. 

Analizar el Código 
Electoral 	de 
Instituciones 	y 
Procedimientos 
Electorales de la 
Ciudad de México, 
así como a la Ley de 
Participación 
Ciudadana 	del 
Distrito 	Federal, 
paraextraer lo 
referente a las 
reformas 
correspondientes a 
las Organizaciones 
Ciudadanas. 

el 
documento 	que 
contenga la propuesta 
de 	reforma 	al 
reglamento a partir 
del análisis normativo 
Previo. 

Retallir, a traves del 
talar de la Dirección 

Ciecutiva 	 de 
Participación Ciudadana 
y 	Capacitación 	el 
documento 	que 
contenga la propuesta de 
reformas, a fin de que los 
asesores 	de 	los 
Consejeros 	puedan 
realizar su revision y 
observaciones 

Informe 

12 Carlos 
Alberto 
Lanos 

5552 Analista Dirección 
Ejecutiva de 
Participación 
Ciudadana y 
Capacitación 

Apoyar. atender 
y dertirrollar 
estrategias 
dirigidas 
mantener los 
vínculos 
interinstiturion 
ales 	para 
promover la 

Identificar y dar 
seguimiento a las 
insotuciones 
locales, federales, 
internacionales y 
de la sociedad dril, 
mediante 	los 
medios 	de 
comunicación 

Colaborar en el diseño 
de los mecanismos de 
seguimiento de las 
artividades 
inher 	a 	la 
capacitación tación electoral 
de acueito con los 

determinados por la 

Coadyuvar en el 
seguimiento de la 
integración de mesas 
directivas de casilla y la 
capacitación electoral a 
partir de los criterios. 
normativa 	 y 
lineamientos aprobados 
por 	la 	autoridad 

Reporte 
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(chula 	de 	la 
partidpacióa 
ciudadana; 	asi 

el 
sin olinition a la 
capaintamin 
electoral 	y 	el 
seguimiento ala 
integradon 	de 
mesas 
directivas 	de 
rasilla. 

instinicion al es 	en 
función 	de 
contribuir 	ton 	la 
propuesta, 
adminkumnón 	y 
seguimiento de los 
Milenios 
interinstitimionale 
s. 

autoridad 
competente. 

colape tenle; 	así 	como 
generar 	documentos 
para 	informar 	a 	las 
instancias 
correspondientes. 

13. Nanry 
Guadalupe 
Oviedo 
Camello 

5t413 Analista Dirección 
Ejecutiva de 
Participación 
Ciudadana y 
Capacitación 

Coadyuvar en el 
seguimiento de 
las Sesiones de 
los 	Consejos 
Ciudadanos 
Pologaclon a les, 
así 	como 	el 
seguimiento 	a 
los 
movimientos de 
los 	Comités 
Ciudadanos 	y 
Consejo de los 
Pueblos. 
además 	de 
partici

ora 	e
par en la 

mj 
Institucional de 
la 	Dirección 
Ejecutiva 	de 
Participación 
Comentan.' 
Capar nación 
por 	mirlo 	de 
dar 	respuesta 
oportuna .1 LIS 
Soliciludes 	de Irlo

munió n 

Darle 	seguimiento 
a las Sesionen de 
los 	Consejos 
Ciudadanos 
Dolegam no ales 	a 
Pavés del Sistema 
de 	Seguimiento a 
los 	Consejos 
Ciudadanos 
Delegacionales 	y 
notificar 	a 	oil 
superior 
jerárquico. 

Dar seguimiento a los 
movimientos 	de 	los 
Comités Ciudadanos y 
Consejos 	de 	Me 
Pueblos. 	por 	medio 
del 	SISECOM 	y 
notificar a mi superior 
;Alió ni ojee. 

Recibir, Investigar y dar 
respuesta 	a 	las 
Solicitudes 	de 
Informadón Pública que 
se presenten en el área y 
quo 	 serón 
encomendadas 
confo tino 	a la 	Ley do 

nsparencia, Acceso a 
 (Rendiciónfom cuán Pública y 

ei 	de Cuantas eses 
la Ciudad de México 

Memoria 

8(9 



Pública que me 
encomienden. 

Supervisar 	el 
desai rollo 	de 
lassesiones de 
Cona epa Genere] 
a pnnlr de la 
ene ea.' 
oport una 	de 
&menganos 
previó, durante 
Y Posienor a las 
sesiones, con el 
PrOPesno de 
dar segulibletio 
al c. uniplinuento 
de Inc acuerdos 
aprobados y 
Rara oLiar que 
la publicación 
de 	 la 
11110r 	11 se 
realice 
uniforme e las 
instrucciones 
recibidas 	Asi 
como 	la 
to o tellnauón 
del apoyo de 
logistive para el 
adeniade 
desarrollo de 
los eventos 
vcalman 	Blas 
ddiversas áreas 

este 
Instituto 

Vigilan la corre coy 
opornina 
publicación 	de 
Acuerdos, 
Resoluciones 	y 
demás 
docum Wang n 
derivada dr las 
sesiones 	de 
Consejo General en 
la Gaceta ()final de 
la Ciudad de 
México, as] como la 
difusión a los 
órganos ronhales 
del 	Instituto 
Electoral; 	dula 
viglla neta se realiza 
a través de las 

e 
publicacion y MICO 
de los estrados de 
las as 
cm-Siales 	del 
Instito, y do los 
acuses de oficios 

Gaceta Oficial paca 

la publicación de 
os documentos 
que haya ordenado 
el Consejo Genera 1 

14.Adán 
ArleagaXil  

6ZS1 Director de 
Iagisticay  
Doanuda-
ción 

Unidad Técnica 
de Archivo, 
Loglnicay  
Apoyo a 

r.gancis 
besconcenum 
das 

Supervisar 	las 
versiones d olámoslas 
de la documentación 
generada por el 
Consejo General 
parar de la atención a 
las 	observaciones 
vertidas por los vertidas 

y 	la 
recopilación 	de 
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Coordinar 	el 	apoyo 
logisdeo 	para 	POS 
diferentes 	mudos 
eWlvndns por el Cmues, 

General, las Comisiones, 
Comités y las diversas 
áreas 	del 	Instituto, 	de 
conformidad 	con 	la 
sol efecto 	ere inda liara. al 

c. 

biforme 

9g 
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At 

al: 
ce 
e 

el 
es 
CO 
lo 

fu 

In 
ro 

11 

pr

co  

co 

In 

Io 
In 

15. Dan) 
Viviana 
Villalva 

6066 Edecán Unidad Milita 
de Archivo, 
Logisota y 

Correa Apoyo a 
Órganos 
Desconcentrar 
dos 

lob riel 
Antonio 
Me reo o 

6215 Analla 
de Asuntos 
juridlros 

García 

en dm 	la 
ilización 	de 

Proporcionar 
servicios 	de 

Ve Olicer y en su caso 
reportar si presentan 

Acom pa na r 
presencial mente 	el 

Informe 

Los, 
remoMas 	y 

cafetería 
refrigerio, 	t Liando 

deficiencia 	las 
Instalaciones 	y 

desarrollo 	de 	actos, 
ceremonias 	y 	eventos 

rotos estos 	sor O pn ri os 	destinados institutionales, 	ye 
Ali ucion a les a requeridos durante pa ni la celebraden de olo rue r 	los 	apoyos 
arlo 	de 	que el desarrollo de las los 	arios 	y 	eventos logísticos cuando ad es 
Ms 	cuenten 
n los apoyos 

resanas para 
correcto 

goonam i unto 

sesiones, 
reuniones 	dr 
trabajo y eventos 
inatrUCIOnAler. 

requeridos requerido 	por 	sus 
organizadores. 

s. 

J yuyal en a OTO 	r 	en 	la 111(1 lar 	en 	laApoyar en Memoria 
otra ción 	y integración de los orle a litirkin 	del actualización 	de 	In 
mpi loción del formatos 	del Marco normanvo del normativa 	interna 	del 

hal-011M 	trimesira I Ing Wenn, a través de la Instituto, a través de la 
tia OVO 	del en 	materia 	de en Lily Hadón 	de 	los elaboración 
stItuto transparencia. decimos 	publicados de 	proyectos 	de 
ocloral, 	asa relativos 	a 	la en el Diario Oficial de yen lo ries 	Integrales 	de 
nao 	en 	la  interna la 	Federación 	y 	la los 	osa en a1111111111) 
iegracinn 	de 
oyectos 	de 
leva 	sresteiria 

funciones e rige las 
nci 	del 

Institor°. 	a 	travét 

Cakela 	Oficial 	de 	la 
Clildad 	Je 	México, 
aplacables al Instituto. 

reformados, 	esto 	es, 
incorporar en un mismo 
dorionento las retemins 

:el orm as dr la 
Amativa 
turno 
ingerencia de 

de la 	compilación 
salto acuerdos del 
Canicie 	General, 
junta 

aprobadaz 

UTA'. a electo 
contar 	con 

Adate ni stranya, 
Comités 	y 

, 	marco 
tmatlye 	que 

corteza 
ridica 	a 	las 
nelenes 	del 
silluto. 

Comisiones 	del 
in snio 
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17. José 
Sánchez Ruiz 

6244 Analista Dm da d 'Men lea 
de Asuntos 
jurídicos 

Apoyar 	en 	la 
formulación de 
opiniones 	y 
criterios 	de 
interpretación 
respecto 	a 	la 
normaUva, 
competencia del 
eStIttl to 

Electoral, con la 
finalidad 	de 
garantizar 	su 
legalidad. 

Elaborar proyectos 
de contestación 	a 
las 	diversas 
consultas jurldicas, 
a 	través 	de 	la 
generación de los 
documentos en los 
cuales 	se 	da 	le 
respuesta 	a 	las 
solicitudes 
requeridas. 

Auxiliar 	al 	superior 
jerárquico en asesoría 
en n'ate ria jurídica a 
las áreas mediante el 
desahogo 	de 
consultas, 	y 	en 
sesiones y reuniones 
de 	los 	órganos 	del 
I nstinito 	Electoral 	a 
que ecnnvogv o. 

Auxiliar en la atención a 
las 	consulMs 	sobre 	la 
aplicación 	del 	Código 
que 	los 	órganos 	del 
Ins rindo 	Electoral 	le 
formulen 	al 	Secretario 
Ejecutivo, 	para 
conformar criterios 	de 
interpretación legal. 

memoria 

18.1Sernand o 
Gómez 
Suárez 

0241. Subdirector 
de ni finiell 

Unidad TéCnICO 
de 
Comun ira rió n 
Social y 
El Pis Eón 

Dleel a) 	 e 
implementar 	my 
estrategias para 
lograr 	mayor 
difusión 	de 
aquellos 
mensajes, 
productos 
informativos 	y 
campañas 	que 
requiera 	el 
Instituto 
Electoral 	pura 
lograr 	una 
comunicación 
idónea con los 
auditorios 	que 
se buscan y en 
los 	plazos 	y 
calendarios 
determinados 

Coordinar el diseño 
la producción de 

eriales gráficos, 
a udlovis ual es 	y 
multimedia de las 
redes 	sociales 
(fa ceben k 	y 
Twitter) 	para 
cumplir 	con 	la 
estrategia 
establecida 	en 
materia de difusión 

programa 	de 
mensajes 	que 
considere 	los 
materiales 
productos asi como 
su 	medición 
respectiva. 

Establecer 	alianzas 
estratégicas 	con 
instancias 	públicas 
y/o 	privadas 	en 
materia 	de 	difusión, 
con 	el 	propósito 	de 
consolidar la difusión 
institucional, 
mediante 	estrategias 
de enlace institucional 
que permitan a este 
órgano 	electoral 
publicar sus mensajes 
y 	productos 
informativos 	en 	las 
páginas 	electrónicas 
de 	 dichas 
instituciones p4bIlicas 
y/o privadas. 

Coordinar y supervisar 
la 	integración 	de 
documentación técnica- 
administrativa 	para 	la 
contratación 	de 
productos y servicios de 
la IITCXyg, y representar 
a ésta en los concursos y 
pro cedlinien Los 	de 
adjudicación respectivos 
en maten a de difusión, 
con el nn de consolidar la 
imagen de acuerdo al 
plan de comunicación en 
los tiempos estipulados y 
conforme 	a 	los 
lineamientos internos. 

Informe 

19. A IM1
a  
oto 

Aros 	'pez 

6243 Analista 
Reportero 

Unidad Técnica 
de 
Comunicación 
Social y 
Difusión 

Contribuir 	con 
la difusión de la 
labor 	del 
Instituto 
Electoral 	de 	la 
Ciudad 	de 
México (IEC MI 

Cubrir los eventos 
del 	Instituto 
Electoral 	de 	la 
Ciudad de México 
(IECM), 	realizados 
al 	interior 	y 
exterior 	del 

Elaborar conuinieados 
de 	prensa 	y 	notas 
informativas, a partir 
de 	la 	información 
recabada durante los 
eventos 	organizados 
al interior y exterior 

Gestionar 	 con 
representantes 	de 
medios 	 de 
comunicación, 
entrevistas exclusivas y 
coberturas 	especiales 
acerca 	de 	tenias 	de 

Memoria 

11 9 
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mediante 	la 
nalarnún de 
boletines, 
tarjetas 
Informativas y 
comunicados de 
prensa en torno 
a las diversas 
actividades 
Internas 	y 
externas del 
organnmo - 
principalmente 
relacionadas 
con a 
ergo tilzacion de 
oro 
electorales, 
*nidos de 
Isai t'enlacian 
Ciudadana y 
promoción de le 
educación divisa 
CJI la Capital, 
para 
transmitirlos a 
las 	Y 	los  
ciudadanos y 
opinión pública 
en general que 
consulten 	y 
reciban dicha 
información. a 
través de la 
página 	de 
In tei a e 	del 
ISCM y redes 
sociales 
Insilinicioualec, 
asicomo por 
medio de la 

organismo, 	que 
sean de interés 
público 	e 
institucional, para 
llevar un registro 
oportuno de las 
actividades 	del 
organismo. 
documentando a 
través de boletines 
la 	información 
señalada por la 

u

oordinación de la 
nidad Técnica de 

Comunicación 
Social y Difusi6n. 

del Instituto, para 
difundirlos la a 
Cludadanla Y opón" 
pólnien, a través de la 
página de internet del 
incm, redes senales 
Insiducionales 	y 
medios 	 de 
comunicación, para 
dar a conocer el 
!rabinodelorganismo. 
de forma objetiva. 

y 
transparente. 

interés pilan, que 
contribuyan difundir la 
buena imagen ylabordel 
Instituto. 

1212- 
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prensa 	escrita, 
radio 	y 
televisión 	que 
retomen 	la 
información 
generada desde 
la 	Unidad 
Técnica 	de 
Comunicación 
Social 	y 
Difusión. 

20. 
Michaene 
Guevara 
Pastor 

352 Tefe de 
O epardmen 
ro de 
Redacción 

Unidad If écni ca 
de 
Comunicación 
Social y 
Difusión 

Elaborar 
diversos 
productos 
informativas de 
análisis. 
coyuntura y de 
Interés 	que se 
generen en los 
medios 	de 
comunicación, 
para la toma de 
decisiones 	de 
los tu ticionarids 
del 'ECU). 

Proporcionare les 
y los 	funcionarios 
del IEC NI, insu MOS 
para la mma de 
decisiones, 	a 
(pavés 	de 	la 
elaboración 	de 	la 
Carpeta 
Informativa 
Matutina 	y 
vespertina. 	asi 
corno 	 de 
dOCUmentos 	de 
análisis 
periodístico. 
coyuntural 	y 	de 
prospectiva 	sobre 
ternas de inter6s. 

Entregar a las y los 
In n clon a nos del IECM. 
reportes pertodisticos 
sobre información de 
interés general, pare 
lato  ma de decisiones, 
elaborados 	inedia nte 
el 	monito reo 	de 
medios 	electrónicos 
(radio, 	telesnsión 	e 
internet). 

Difundir las actividades 
y 	 aiones 
ins tilticional es. a sic  corno 
mantener informados a 
las y los funcionarios del 
I tad 	mediante 	la 
cobertura 	de 	eventos 
internos y 	externos. a 
través de boletines de 
prensa, relacionados con 
la materin eiCCIOrdi. 

Informe 

2 I.Claudia 
Hernández 
Perra 

6242 Unidad Técnica 
de 
Comunicación 
Social Y 
U 

Realizar 
zestión 
admiistrativa 
conci

a 
	la 

con tra M ti ón de 
servicios 	y 
materiales 	de 
atm] ón. con el 
fin 	de alcanzar 
en 	tiempo 	y 
tonna las metas 
establecidas en 

b o 	los 

sativos, 
revisando 	y 
verifitando 	la 
documentación 
para 	 la 
contratación 	de 
servicios 
materiales, 	avés 
de 	las 	soludes 
d 	requisi 

otro 
	y 

Dar seguimiento a los 
servicios 	contratados 
por el área, a fin de 
integrar un archivo de 
soporte 	 del 
cumplimiento de los 
sendelos contratados 
y tienes 	adquiridos 
para la unidad. 

Integrar 	biformes 	de 
seguimiento 	de 
actividades 	en 	materia 
de 	diñasión, 	

faenada 

verificar 
cumpb np en ro, ron torm e 
a 	las 	metas y plazos 
programados por el área. 

Reporte 

139 
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mos 	Incnicos. 
egún 	las 

Y 
posmonamierd prioridades 
o de la imagen 1115IIRILI anales 
institucional en 
los 	procesos 
electivos 	y 

la Ciudad de 

Departa:ami 
o de 
Va-dulae16n 
con 
°mamónos 
niel 110S 

4402 na 

Dm aT reir 
de Vincula dna 
con 
Organismos 
Externos 

Unidad Técnica 
de Vmcculac ron 

Organismos 
Enemas 

io 
ituci 	11 

Oil 
ovi 
y 	Red de 
Observación del 
IECM, 	de 
coadyuvar en el 
fortalecimiento 
de las tareas de 
observación 
electoral y de 
]necanismos de 
parbupacida 
ciudadana en la 
Ciudad 	de 
Meneo 
Coadyuvar en el 
desarrollo de 
actividades en 
materia 	de 
igualdad 	de 
género, 
derechas 
humanos y O 
discriminación

PI 
 

en el insti
e
tuto 

Electoral d la 
Ciudad 

Verificar 	el 
cumplimiento de 
las 	activ ida des 
contenidas en M 
611-alegra 	de 
sumulacion 	y 
fortalecimiento de 
la 	Red 	de 
Observación Mal. 

Apoyar en la 
realización 	y 
organización de 
eventos, 	foros, 
talleres 
seminarios y en la 
produtei

minarión 
	de 

material 
informativo 	y 
didáctico pala la 
promoción de una 
cultura de respeto 

Dar seguimiento al 
cumplimiento de las 
actiodad es ordenadas 
por el ConsejoGeneral 
y 	la Comisión de 
Vinculación 	con 

relacionadas con los 

ele
temm observattón 

'electoral 	y 	de 
mecanomus 
PartIcipacIón 	de  
ciudadana.  

Recopilar 	y 
s

tnroim
o

e

d
m
s

oso:o  
nsualeso y

ealm 
	

s 

que 
presenta la Disecaron 
del  ererhos Humanos 
y Género. e través de 
los 	formatos 
establecidos para Mil 

Realizar 	actividades 
loaba  eventos y estudios 
de Invesimarnan, 'fn de 
flromover la onculacIón 
siontuoonal y los 
cienidos 	 de 
observación electoral Y 
de mecanismos dr 
pa Mcipardn ciudadana 
Id 	actividad 	esta 

favor de ajustada con la 

sol Ies p ande.  

A
yudar en el desarrollo Alemana 

mondas y acciones 
de 	 chfusion 
sem th 	 y 
capatitac]ónen mai ene 
de igualdad de género 
inedia nte la generación 
de los insumos que sean 
regale dilos 

Informe o 
ez 

tune 

23,Claucha 
Patricia 
Cam asilo 
Nbera 
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Mesuro, para ela 
logro 	de 	las 
metas 
establecidas en 
la nonnatividad 
correspondien- 

los 	derechos 
humanos, 	la 
igualdad de género, 
diversidad, 
Inclusión 	y 	nu 
discriminación 	a 
través 	de 	las 
aciavidades 	de 
logística que sean 
re ueridas 

24. jua na 
Minerva 
Monroy 
Ra mires 

4644 Analista Un [dad Técnica 
del Centro de 
Formación y 
Desairan 

Apoyar 	en 	la 
actualización 
permanente del 
archivo a cargo 
de la Dirección 
de 
Reclutamiento y 
Selección, 	asi 
ami o 	de 	los 
procesos 	de 
selección 	de 

sonal 
eventual 	y 
Consejeras 
Distrltales. 

Transferir 	la 
documentación 
relativa 	a 	los 

Procesos 	del 
Servicio 
Profesional 
Electoral. 
conforme 	a 	la 
normalividad c a la 
materia al Archvo 
de 	Concentración 
del 	InstItuto 	para 
mantener 
actualizado 	el 
archivo 
correspondiente. 

Colaborar 	en 	el 
seguimiento 	de 	las 
etapas del proceso de 
selección de personal 
evontttal, a través de la 
integración de bases 
de 	datos 	con 	la 
información 
proporcionada podas 
órganos 
desconcentrados. 

Auxiliar 	en 	el 
seguimiento 	de 	las 
etapas del 	proceso 	de 
selección de Consejeros 
Distritales, a través de la 
integración do bases de 
datos con la información 
ProPorcionada 	por los 
órganos 
deseoneentrados. 

Memoria 

25, H &Pm Gaida 

González 

5523 joie de 
ande llamen- 
c ae ingreso 

Centrounid 	cra 
del 	entro de 
Formación y 
Desarrollo 

Proponer 	las 
actividades 
relatIvaas a los 
procesos 	de 
selección 	e 
ingreso 	del 
personal 	del 
LITEM° 
Electoral, 	con 
base 	en 	la 
no rtnativa 
Interna 
aplicable, 	a 	fin 
de garantizar la 
ocupación 	de 

Efectuar 	los 
trabajos 	oremos 
relativos al proceso 
de 	selección 	e 
ingreso 	de 	los 
Consejeros 
Di strimles para 	el 
Proceso 	Electoral 
2017-20 IP, 	a 
partir 	del 	análisis 
de la normatividad 
y el desarrollo de 
los 	doctor entes 
aplicables. 

Dar socoMIlento a las 
convocatorias 
emio das por el 	INE 
para la ocupación de 
cargos 	del 	Servicio 
Proles tonal 	Electoral 
Nacional 	en 	el 
Instituto Electoral de 
la Ciudad de México, a 
partir de la revisión de 
la 	información 
generada 	por 	ese 
Instituto 	y 	de 	la 
n orni movida 
a pbrable, 

Proponer 	 los 
documentos relativos a 
la 	integreT65 
funcionamiento 	y 
seguimiento 	a 	la 
Cofiaimán 	Permanente 
del STEN, mediante la 
revisión y análisis de las 
normas 	que 	rigen 	la 

1 	de 	dicha 
Com 6 ón. 

Informe 

15 9 
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cargos 	y 
pn es tos. mecanIsinos 

p ropo n len do 	los 

necesarios 	para 
implementar 	las 
etapas 	que 	son 

competencia de este 
Instituto. 

Oscar 
Hernández 

6012 Analista Um dad Técnica 
del Centro de 
Formación y 
nesamollet 

Acompaha e 	en 
la 	adecuada 
implementa- 
cima 	de 	los 
procedimientos 
de capacitación 
y 	evaluación 
para el personal 
de 	la 	Rama 
Ad ni inisranva, 
con el propósito 
de que cada una 
de 	las 	etapas 
previstas 	se 
realice 
mediante 	los 
mecanismos 
planeadus. 

Apoyar 	en 	la 
I m plomen ación de 
la 	Evaluación 	de 
Desempeño 	del 
personal 	de 	la 
Rama 
Administrativa, 	a 
partir 	do 	la 
I ogIstica, 
distribución 	de 
documentos 
generados y en la 
generación de artes 
visuales 	que 
apoyen en facilitar 
la 	información 
sobre 	fechas 
relevantes 	asfcon los 

 resultados 
obtenidos 	en 	losres 
dos inomentos de 
la 	evaluación, 
previstos 	en 	el 
procedimiento 
respectivo 	que 
tonna 	parte 	del 
Sistema de Gestión 
Electoral. 

Coadyuvar 	en 	la 
implementación 	del 
Programa 	de 
inducción a teVéS de 
la 	aplicación 	del 
procedi In Moto, 	así 
como en la creación de 
material artes visuales 
q 	o Y 	en 	la 
realización 
a cnvidades 
presenciales 	Y 
vl dueles que buscan 
facilitar la adaptación 
del 	personal 	que 
participará 	en él, 	de 
Igual 	forma 	apoyar 

la capacitación de 

fungirán como 

Ayudar 	en 	la 
administración 	técnica. 
educativa de las a 
de 	capacitación denla 
Rama 	Administrativa, 
por medio de las bases 
de 	datos, 	documentos. 
gráficos 	y 	diseños 
necesarios, 	para 
garantizar una ejecución 
ordenada, acorde con el 
Modelo Pedagógico y lee 
cronogramas 
establecidos 	en 	el 
progre no. 

Me mona 

27. Rodado 
nalMian 
González 

5609 Director de 
Fiscalización 

Unidad Técnica 
Especializada 
de 
Fiscalización 

Dirigir 	las 
actividades 
relacionadas 
con 	la 
fiscalización 	de 

Coordinar que los 
informes 	de 
ertores 	u 
omisiones 	a 
notificar 	se 

Cu ordi tia r 	que 	el 
DEctam en Consolidado 
se realice en loenplazos 
seicalados 	la 
normatividod, 	así 

Coordinar y diroir que la 
normativa 
reglamentarla 	se 
armonice 	al 	nuevo 
Código de Instituciones y 

Reporte 

16 
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las 
Agrupaciones 

encuentren 
debidamente 

como eu el formato 
stAl ende y que 

Procedimie 
Electorales denla Ciudad 

Políticas fundados 	y elanismo so ajuste en de México a través de las 
Locales 	y 	la motivados, 	asl sus 	contenidos 	al propuestas al Molar de 
adecuación 	de [Orno 	que 	el Reglamento 	para 	la la 	Unidad, 	de 	las 
la normativa en análisis 	de 	las Fiscalización 	de 	los 

a
decuaciones 	a 	los 

materia 	de respuestas 	se Recuisos 	de 	las Regla ni entes 	de 
fiscalización realice conforme a Agrupaciones fiscalización 	 y 
para que el área la 	normatividad Políticas Locales de la liquidación, así como de 
cumpla con sus 
atilbud unes 
con apego a la 
norinaliva 
aplicable 	y 	en 
armonia con el 
nuevo 	Código 
de Instituciones 
y 

a pliCabl e. Ciudad 	de 	México. la 	elaboración 	de 	los 
programas y las gulas 
aplicables 	en 	los 
diversos procedimientos 
a cargo de la UTEE 

Procedimientos 
Electorales dela 
Ciudad 	de 
México. 

17 19— 
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Anexo 2. De los Compromisos de desempeño de 21 funcionarias/os de la Rama Adm'oistrativa que fueron ajustados para la Evaluación del 

Desempeño en el segundo momento, validados por b Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo, para aprobación de la Junta 

Administrativa. 

Resalía Ruin 
Santero 

RPE 	Puesto 

5701 

5512 

Adscripción 	Objetivo 

Unidad 
Técnica del 
Centro de 
Formacion y 
Desarrollo 

Unidad 
TéGillea del 
Centro de 
Formaron y 
Desarrollo 

Actividad 2 	Actividad 3 Entregable 	Justificación 

Sin cambios 

Coadyuvar con la 
empresa 
Responsable de la 
creación 	del 
Diccionario 	de 
Competencias, el 
cual habrá de 
ocuparse para la 
capaotacion y 
evaluación 	del 
desempeño en los 
siguientes añosa 
fin de promover la 
mejora continua 
de los recursos 
Humanos 	del 
Instituto 

Abonaren el 
desarrollo 	del 

del

iral humano 
Instituto, a 

partir 	de 	la 
Implementación 
electiva de los 
procesos 	de 
capacitación, 
evaluación y de la 
generaron de un 
estándar 	de 

Actividad I 

Coadyuvar en la 
implementación de 
/a 	metodolOgla 
ro uestapor   la 

empresa 	eople 
Value para obtener 
los insumos que 
permitan construir 
un diccionario de 
competencias, 
aplicando 	105 
instrumentos que 
correspondan. 

Implementar 	a 
cabalidad 	los 
procedimientos 
relacionados con la 
evaluacióny la 
capacitación 	del ca 
a  anal de la Rama 

Administrativa, que 
f orman parte del 
Sistema de  Gestlen 
Electoral, a partir de 
la revisión de las 

Coadyuvar en la 
construcción de 
un Diccionario 
de 
Competencias 
bajo la dirección 
y 

 
coordinación 

de 	People 
Value, a partir 
de 
Información 
generada en las 
entrevistas 
aplicadas y de 
las Indicaciones 

efecto 
determinen por 
dEcha empresa 
consultora. 
Implementados 
mecanismos de 
formaCión 	y 
desarrollo, 
evaluación del 
desempeño y 
capacitación 
para el personal 
delSeicio 
Profebonal

rv 
 

Electoral 
Nacional 	de 

Participar en el Memoria 
desarrollo del 

delproyecto  
diccionario de 
competencias, 
asistiendo a las 
sesiones 

Hales de 
trabajo 

Dar seguimiento 
a la ejecución de 
las 	tividades 
dispues

ac
tas en el 

cronograma 
Para 	la 
realizaron del 
DICCIOnall0 de 
Competencias y 
participar en su 
desarrollo, a fin 
de que se 

Modifica 	par 
completo 
compromisos en 
razón 	de 	la 
comisión a la que 
fue asignada para 
Participar en el 
proyecto 	de 
trabajo 
denominado 
"Diccionario 	e 
Competencias". d  

El ajuste se hace 
en la actividad 
tres a fin de que 
sea acorde con la 
lplaneación y con 

proyectos 
prioritarios de la 
OireCión 	de 
Capacitación y 
Evaluación para el 
segundo 

Analista 

Subdirectora 
de 
capacitación 

eyaluacion 
del 
deseMpefia 



Modifica 	sus 

compromisos en 
tazón de que fue 
asignada 	a 

colaborar en la 
construcción del 

Dominne do 	de 

netenies
laborales 	del 
instituto 

P

Elecy
ecto
toral, 

ro 
prioritario para la 
Unidad Técnica 
delCentro de 

Formación 	y 
Desarrollo. 

Sin cambios 

dege

Diseñar 	los 
instrumentos de 

evaluación del 
mpelha del 

personal 

eventual,e las 
  partir d 

necesidades 

que 	Se 
determinen por 

Pare 	del 

Cenilo 

Actividad 3 	Innegable 	Justificación 

realice con base 
en 	 la 
moodobgia 

establecida y en 
el 

 

idos 

acordado acordado. 

semestre 
	

de 
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Nombre aria roerle Adscripción 

3. 

	

Corazón 
Raquel 
Lozano 

Geniales 

6131 Jefa de 

Depanamen 
to de 
Evaluación 

del 
Desempeflo 

Unidad 
Teenlea del 
Centro de 

Formación y 
Desarrollo 

Objetivo 

de
do etp

tnbui
encia, aun 

onr con 

la 

p

prolesionaldación 
con 	la 

implificación de 

rocesos y b 
ejo 	del m

es
ra  

dempeño del 

Contribuir en el 

desarrollo 	del 
capital humano 
del Instituto, a 

partir 	de 	la 
verificación de la 
aplicación de la 

evaluación 	del 
desempe

o
go para 

el personal de la 
Rama 

Administrativa y 
de la colaboración 
en el desarrollo 
del diccionario de 

competencias 
laborales a fin de 

la 
mejora continua 

de los recursos 
humanos 	del 

Actividad 1 Actividad 

actividades 	acuerdo con los 
estableddas en lineamientos 

cada uno ellos, con emilidel por el 
el propósito de INF en b 

detectar 

noportunidades de 
ejora. 

a la Dar seguimiento 
Implementaadn de 

la evaluación del 
desempato, 
conforme 	al 
procedimiento y los 
documentos 
nromanvos que la 

regulan. 

Colaborar en la 
construccióndel 
diccionario de 

Competencias 
del 	Institto 

Electoral deu da 
Ciudad 	de 
México, a partir 
de la aplicación 

de 

cetodologla de 
opos Value.  



Sin cambios 

Colaborar en el 
seguinliento 	y 
verificación de las 

actividades 
inherentes a la 
capacitación 
electoral 	e 

integración 	de 
mesas directivas 
de casilla con la 
finalidad 	de 
CUMpik con los 
criterios 

aprobados. 

Sin cambios 

Colaborar en el 
diseflo 	de 	los 
mecanismos 	de 

seguimiento de las 
actividades 
inherentes a la 

capacitación 
electoral 	de 
acuerdo con los 
criterios 

determinados por la 
autoridad 

competente. 

Sin cambios 

Coadyuvar 

el 
seguimiento de 

la integración de 
mesas directivas 

de casilla y la 
capacitación 
electoral a partir 
de los criterios, 

lineamientos 
aprobados por 

la 	autoridad 

competente; así 
como generar 

cumentos 

Sin cambios 
	

Reporte 

Colaborar en las Reporte 
actividades de 

vinculación 
interinstitucion 

al a través de los 
medios 	de 
comunicación 
institucionales, 
con 	las 

Instancias con 
las que se han 
establecido 

convenios de 

colaboración 

para la difusión 

Se 	ajusta 	el 

entrega ble 
derivado del tipo 

de funciones que 
realiza 	como 
Chofer 

establecidos en el 
Manual 	de 

OrganRaiCon 
Funcionamiento 

del 	Instituto 

Electoral 	del 
Distrito Federal y 
Catalogo 	de 
Cargos y Puestos 

del 	Instituto 
Electoral 	del 
Distrito Federal 
2016, aprobados 
por la Junta 

Administrativa 

Dicho 	ajuste 

deriva de las 
funciones 	del 
cargo de Analista 

establecidos en el 
Manual 	de 
Organizaicon y 
Funcionamiento 
del 	Instituto 
Electoral 	del 
Distrito Federal y 

Catalogo 	de 
Cargos y Puestos 

del 	instituto 
Electoral 	del 

Distrito Federal 

6129 

0896 

4 Diana 
Elizabeth 

Molas López 

Analista 5. Georgina 
González 

González 

Orearon 

Ejecutiva de 
Participación 

Ciudadana y 
Capacitación 

Dirección 

Ejecutiva de 
Participación 
Ciudadana y 

Capacitación 

Nombre 
completo 

PPR 	Puesto Adscripción 	Objetivo Actividad 1 Actividad 2 	Actividad 3 	Entrega ble 	Justificación 
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mbre 

pinto 

PM Puede] Adscripción Objetive Actividad e Actividad 2 Actividad 1 Entsmoble Justilicacinn 

para informar e 
las 	instancias 

correspondient 

de la 
rticipación 

ciudadana. ~olfativa. 

2016, 	aprobados 
la 	Junta 

Carolina 
Pella Bezares 

6190 Ana liara ección 

Ejecutiva de 
Asociaciones 
Polfticas 

Colaborar 	en 	las 
gestione 

necesarias 	para 
dar 	oportuna 
atención 	a 	las 

actividades 	de 	la 
Dirección 

genitiva 	de 
Asociaciones 

Pellicas, 	en 
relación 	den 	el 
informe 	de 
cumplimiento del 
Programa 	de 
Vinculadon 

Fortalecimiento 
de 	 las 
Asociaciones 
Rebecas. 	las 

transparencia 	y 

acceso 	a 	la 
información 
PdblicaI est como, 
la 	Obtención 	de 
tiempos en radio y 

televisión. 

o bloga ego neo 	de con 

solicitar los tiempos 

en 	radio 
televisión, 
necesarios 	para 	la 
difusión 	ordinaria 
del 	!ECM 	y 	de 
campana 	de 	los 
Partidos Politices y 

Candidatos 	sin 
partido, a través de 
le elaboración de los 

proyectos de olklo 
dirigidos al INC. 

xeanzar 	la 
actualización de 

c 

de oficio, en el 
portal 	de 
Transparencia 
del IPCM corno 

en la P/ataforma 
Nacional 	de 
Transparencia, 

asimismo 
elaborar 

solicitudes 	de 
información 
pública 

remitidas 	a 	la 
DE Ay, 	de 
conlormidad 

la 	Ley de 
Tra nSpa refleja, 
Acceso 	a 	la 
Informacien 
Pública  

Rendición 	de 
Cuentas 	de 	le 
Ciudad 	de 

México 

Sm üm Lbs iMorme El ajuste obedece 
a las necesidades 
de 	la 	Dirección 
Ejecutiva, 	de 	las 
que 
desprenden 	que 
dicha 	servidora 
realizará de Icé ma 

sena neMe 	las 
acmé dade, 	de 
referencia, 	las 
cuales podrán ser 
validadas 	en 	el 
momento que se 
requiera. 

o 

sebo 
Altamirano 
Juárez 

741 Jefe de 
Depaec 

Norma 	da 
de y 

EJeculiva de 
Orpnizacion 

Electoral y 

sbuarnLlm Piabas 

temidos 
normativos 
relacionados con la 

Sin cambios ambo ajustes a 
laactividad 5. en 
razón de que Ya 
fu 	aprobado el 

al 	de 

(9 
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"n"  

    

Nombre 

completo 

RPE Puesto Adscripción °Litem° Actividad 1 Actividad 2 Adivinada PIM 

S. 	vede 

Métodos 

a los 

Procesos de 

Pa rticipació 

n Ciudadana 

stad lrtic 

a 

determinación 	de 

las 

Circunscripciones 

de 	 las 

demarcaciones 

territoriales 	de 	la 

Ciudad de México. 

el 	Proceso 

Electoral 	2017. 

Sin cambios 

o eog raf ía, 

Organización 	y 

CapaCitaCión para 

la 	Preparación 	y 

Desarrollo 	de 	le 

Consulta 

Ciudadana 	sobre 

Prepuesto 

Pan eipativo 

2018" el cual se 

aprobó el 	5 	de 

abril de 20171 _ . 

Solicita 	ajustes 	a 

la actividad 1, en 

razón de que ya 

fue aprobado el 

Manual 	de 
Geografia, 

OrganizaCión 	y 
Capacitación para 

la 	PreparaCión y 

Desarrollo 	de 	la 

Consulta 

Ciudadana sobre 

Prepuesto 

PanIdolivo 
201M" el cual se 

aprobó 	el 	5 	de 

abril de 2019 

2071 

lesus Cruz Ejecutiva 

AnalistaDIrcción 

e 

Organización 

Electoral y 

GeoestadIstIc 

a 

Sin cambio Apoyar 	en 	la 

elaboración 	de 

documentos 

técnicos 

normativos 

relacionados con la 

determinación 	de 

las 

Circunscripciones 

de 	 les 

demarcaciones 

tenitoriales 	de 	b 

Mudad de México. 

para 	el 	Proceso 

Electoral 	2017- 

In cambios Sin cambios 

9. 	Maria del 

Carmen 

Abundes 

Marbán 

5362 Mere 	ri 

e Unida 

Unidad 

Técnica de 

Vinculación 

con 

Oigan is reos 

Externas 

Dese hogar 	las 

actividades 

rico les 	y 

logIStiCat, a fin de 

contribuir 	con 	el 

cumplimiento 	de 

las 	atribtICiones 

de 	la 	Unidad 

Aten de r 	la 

crrespondencia de 

lao  Unidad Técnica de 

Vinculación 	con 

Organismos 

Externos, 	a 	través 

de 	la 	recepción 	y 

entrega 	de 	los 

Dar seguimiento 

al desahogo de 

la arma nIcación 

en 	la 	Unidad 

Técnica 	de 

Vinculación con 

Organismos 

Externos, 

Realizar 	y 	dar 

seguimiento ola 

agenda de esta 

Unidad Técnica 

de 	Vinculación 

con Organismos 

Externos con la 

finalidad 	de 

in cambios El 	ajuste 	es 

debido a que las 

actividades 1 y 2 

que actualmente 

se reportan, son 
muy 	parecidas 

una de la otra. 
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Nombre 

completo 

RPE puesto Ad5CdpEiDll Objetiva 	 Actividad I ActivEd ad2 Apl vlead9 Entregaba' Justa Ira cinn 

Técnica 	de 

Vincula ciOn 	con 

Organismos 

Externos 	para 	la 

atención en todos 
los 	asuntos 	que 

deben 	de 	ser 

atendidos por el 

personal 	de 	mi 

diversos 

documentos, 	así 

m 	capturar en 

eleistema 	de 

la 	documentación 

entrante y saliente 

para 	su 	debida 

atención 	en 	el 

archivo. 

mediante 	la 

atención 	de 

ramadas 

terelónrces 	y 

alea ron ices. 

atender 	en 

tiempo y 1 orma 

los 

compromisos 

de 	las 	y 	los 

iLl(Ki0 vanos 

adscritos. 

W. Ana Mana 

Miranda 

Trajo 

3966 Analista unidad 

Técnica de 

Asuntos 

Mrldicos 

Colaborar 	en 	el 

a nalisrs respecto a 

la documentación 

relativa 	a 	los 

Comités 	y 

Comisioneg 	art 

como representar 

a 	la 	unidad 

Técnica 	de 

Asuntos lundicos 

sesrones y 

reuniones 	de 

trabajo 	de 	los 

órganos 	del 

Instituto E lector* 
con el fin de que 

determinaciones 

se apeguen a la 

normativa 

Colaborar 	en 	el 

ang bis 	de 	la 

documentación 

relativa a Comités y 

Comisones 	del 

Instituto Electoral, a 

través 	de 	generar 

documentos con las 

observaciones 

correspondienies a 

b analizado 

Ponder 	al 

superior 

Oré rqu rto esu 

asistencia amos 

diversos 

eventos de los 

órganos 	del 

Instituto 

Electoral, 

mediante 	la 

elaboración 	de 

carpetas 	que 

integran 	la 

inf o ,moción 

relacionada con 

las sesiones que 

corresponda 

colaborar 

.iSiStlendO COMO 

representante 

de 	la 	Unidad 

Técnica 	de 

Asuntos 

Mrldlcosy con la 

revisión 	de 	la 

documentación 

presentada ante 

los 	diversos 

eventos 	del 

Subcomité 	de 

revisión 	y 

aprobación 	de 

convocatorias, 

bases 	de 

titilación 

Eubilca y bases 
de in 

Si cambios 

replanteamiento 

de las actividades 

obedece 	a 	que, 

una de las plazas 

de 	analista 	no 

habla 	sido 

cubierta 	cuando 

se 	realieó 	el 

planteamiento de 

los compromisos 
de desempeño, la 

que conllevo que 

todas 	las 

actividades 	las 

realizaM una sola 

Persone 	que 

desempeñaba 	el 

cargo de analista 

en I unciones. Por 

tal virtud, una vez 

cubiertas las dos 

plazas de analista, 

lasactividades 

inicialmente 



INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
JUNTA ADMINISTRATIVA 

ACUERDO IECM-JA020-17 

planteadas 
deben dividir.  

Supervisar 	la 
ra elaboción 	y 

analisis de la 
documentación 

relacionada con la 
fiscalización de las 
Agrupaciones 
Políticas locales, 

supe rvisión 	Y 
Propuesta 	de 
reformas a la 
normatividad en 

materia 	de 
fiscalización 	y 
liquidación para 

que se cumpla en 
su totalidad la 

obligación 	de 
transparentar el 

uso y corrta 
aplicación dedos 
recursos de dichas 
agrupaciones Y 
armonizar 	la 

normativa 
reglamentaria, 
derivado de /a 

expedición 	del 
Código 	de 

Instituciones 	y 
Procedimientos 

d
u per 

ev
ar, 

 a Aros 

expedientes 
integrados 	con 

motivo de las 
revisiones 

practicadas, que los 
errores u omisiones 
a 	notificar 	se 
encuentren 
debidamente 

sustentados con la 
documentación 
atinente y que se 
encuentran 

debidamente 
fundado 

Supervisar, 

través ae 
reuniones 

perióJicas con 
los Jefes de 
Departamento, 

que el Dictamen 
Consolidado se 
realice 
adecuadamente 

mediante su 
elaboración en 
los 	plazos 
señalados en la 
normatividad, 

en el formato 

preestablecido y 
que el mismo se 
ajuste en sus 
contenidos al 

Reglamento 
a 

fiscalización de 
los Recursos de 
las 
Agrupaciones 
Politica s Loles 

de la Ciudad

ca 

 de 
México. 

Supervisar que 

se realicen loa 
ajustes 

necesarios en la 
normatividad 

derivadas de la 
expedición del 
nuevo Código, 
mediante 	la 
realizaclon de 
s propuestas 

de 
adecuaciones a 
los Reglamentos 

de fiscalización 
y liquidar rón, a si 

como de los 

Programas y 
gulas 

El emite obedece 

a 	que 	los 

objetivos 
planteados 	al 

Inicio 	de 	la 
evaluación 	ya 
fueron 

durante el primer 
semestre, aunado 
al hecho de que la 
expedifion del 
Código 	de 
Instituciones 	y 
Procedimientos 
Electorales de la 

Ciudad
ra 
	de 

México, 	trae 
consigo 
obligaciones para 

el brea en materia 
de normatividad 
reglamentaria 
que deben ser 
atendidas 	con 
prioridad en este 
segundo 

situación 	que 
Impaera 

objetivo y las 

actividades. 

467 Sin cambios 11. Mario 
Alberto 

Huerta Nicoli 

Unidad 

Técnica 
Especializada 

de 
Fiscalización 

Subdirector 

Fiscalización 

e 
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Nombre 
completo 

EME Puesto Adscripción Objetiuo Actividad I Acinviziad 2 Adlyidad a Entonaba Justificaric 

Electorales 	de 	la 
Ciudad de México. 

IP Lulo Ge tordo 
LOpez 
Hernández 

3350 Jefe de 

De pa clamen 

Fiscalización 

a 
Asociaciones 
Polbleas y 

Asesoria 

lo de Especializada 

Enhilad 
Técnica 

de 
Fiscallzacion 

Coordinar 	la 
elaboración 	y 
notificación delos 
oficios de errores 
u 	ornisioneS y el 
análisis 	a 	pa las 
respoesias 	que 

las 
Agrupaciones 
Polleas 	Locales, 
en 	aomo 	la la 

eP boca clón 	del 

Proyecto 	de 
Dictamen 

Consolidado y 	el 
anteproyecto 	de 
Resolución 

correspondiente. 
Asimismo, 
coordinar 	y 

proponer 
relorincir 	a 	la 

normatlyidad 	en 
materia 	de 
fiscalización 	y 
liquIdacign, 
derivado 	de 	la 
expedición 	del 

Código 	de 

instituciones 	y 
Procedimientos 

Vigilar 	que 	los 
errores p omisiones 

a 	notificar 	se 
encuentren 
debidamente 

fundados 	y 
motivados. asi como 

que el análisis de las 
respuestas 	se 
realice conforme a 

normatividad 

Coordinar que el 
Dictamen 
Consolidado 	se 
realice 	en 	los 
plazos 

Sena lados en la 
noonairvidad, 

asi como en el 
formato 
preestablecido y 

que el mismo se 
ajuste 	en 	sus 
contenidos 	al 

Reglamento. 

Integrar 	y 
reallrar 
propuestas 	de 
adecuaciones a 

les Replamenlos 
de 	tiscaliracron 
y 	liqualaccan, 

para 	que 	los 
mismos 	se 
ajusten 	a 	las 
disposiciones 

normativas 
derivadas de la 
expedición 	del 
nuevo Código. 
Asimismo, 
coordinar 	la 
elalaorpoon 	de 

los programa 

Sin cambios El ajuste obedece 

a 	que 	los 
objetivos 
planteados 	al 
inicio 	de 	la 
evaluarion 	ya 
fueron 

alcanzados 
durante el primer 

semestre, aunado 

al berilo de que la 
expedición 	del 
Código 	de 
instnuclones 	y 
Procedimientos 
Electorales 	de 	la 
Ciudad 	de 
Mames 	trae 
consigo 
obligaciones para 

el arca en materia 
de 	normatividad 
reglamentarla 

que 	deben 	ser 
atendidas 	crin 

prioridad en este 
segundo 
semestre, 
situación 	que 
imparta 	al 
objetivo 	y 	las 
actividades 
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Nombre 
completo 

PEP Puesto Adscripción Objetivo 

Electorales 	de 	la 
Ciudad de México. 

Actividad 1 Actividad 2 Actividad 3 Entregable Justif icación 

13. Angélica 

Maria Rosas 
Galindo 

3301 Jeta de 
Depa s'amen 

lo de 
A realisis 

Contable 

Unidad 
Técnica 

Especializada 
de 

Fiscalización 

Coadyuvar en 	la 
sistematización de 

la 	Información 	y 
documentación 

derivada 	de 	la 
revisión 	de 	los 
informes 

presentados 	por 
las 	Agrupaciones 
Políticas 	cales 
conforme e 	la 

gulas y Ondula 
de 	auditoria 
establecidos; 	asi 

como 	en 	la 
armonización 	de 
la 	no natividad 
en 	materia 	de 
fiscalización 	y 

liquidación, 	para 
transparentar 	el 

origen licito de y la 
correcta 
aplicación de 	los 
recursos 	de 	las 
agrupaciones 	así 

como armonizar la 
normativa 

reglamentada. 
derivado 	de 	la 
expedición 	del 

no rmatIvidad, ajuste 

Vigilar 	que 	los 
errores u omisiones 

a 	notificar 	se 
encuentren 

debidamente 
fundados 	y 

motiva dos, 	como 
que el análisis

así 
 de las 

respuestas 	se 
realice conforme a 
la no rmatividad. 

Coordinar que el 
Dictamen 

Consolidado 	se 
realice 	en 	losnormativi 
plazos 
señalados en la 

normatiyidad, 
así como en el 
formato 

preestablecido y 
que el mismo se 

en 	sus 
contenidos 	al 
Reglamento. 

Coadyuvar en la 

armonización 
de 	 la 

dad 
reglamentaria 
con 	el 	nuevo 
Código. 
proponiendo al 
Jefe 	inmediato 

las 
adecuados es a 
los Reglamentos 
de 	fiscalización 

las 	propoestas 
de 

Progre mas 	y 
gajes 	en 	los 
mismos 	temas 

pata 	qUe 	los 
mismos 

ajusten 	a 	las 
disposiciones 
normativas 
derivadas de la 
expedición 	del 

nueve 	Código 
de Instituciones 

Y 
Procedimientos 

Electorales de la 

y liquidación, y Instituciones 

Sin cambios El ajuste obedece 

a 	que 	los 
objetivos 

planteados 	al 
inicio 	de 	la 

evaluación 	ya 
f ueron 
alcanzados 
durante el primer 

mestre, aunado 
elhecho de que la 
expedición 	del 

Código 	de 
y 

Procedentos 
Electorales de 	la 

Ciudad 	de 
México, 	trae 
consigo 

obligado raes para 
el área. en materia 

de 	normatfild ad 
reglamentaria 
que 	deben 	Ser 
atendidas 	con 

prioridad en este 
segundo 
semestre, 
situación 	que 

imputa 	al 

objetivo 	y 	las 
actividades 

99, 
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Nombre 
completo 

RP E Puesto Adscripción Objetivo 	 ActivIdad 1 Actividad 2 Activid atl 3 Entregab le I ust 	/ración 

Código 	tle 
instituciones 

me cimientos 
Electorales 	de 	la 
Ciudad de México 

Ciudad 	de 
MIxico. 

14. Ale/aredro 
Malagon 

4387 

Ballesteros Especializada 

Analista Unidad 
Técnica 

PI 
Finalización 

Coadyuvar en 	la 
siste real na cló n de 
la 	información 	y 
documentación 
derivada 	de 	la 
revisión 	de 	los 
informes 

Presentados 	por 
las 	Agrupaciones 
Politica 	Locales 
conforme 	a 	la 
norma brida d, 

guías Y Programa 
de 	auditoria 
establecidos; 	e si 
como 	en 	la 
armonización 	de 
la 	norma

s 

  ['vida d 
en 	materi 	de 
fiscalización 	y 
liquidación, 	para 

origen licito cisura   

aplicaron de los 
recursos 	de 	los 
agrupaciones 	asi 
como armonizar la 
normativa 

reglamentaria, 
derivado 	de 	la 
expedir/6n 	del 

transparentar 	el ajusten 

Elaborar 	bs 
proyectos de oficios 

de 	errores 	u 
omisiones 	a 
notificar, 	y realizar 
el 	análisis 	de 	las 
respuestas 	que 
presente 	las 
ape o sruaciones, 	can 

 los criterios 
y 	conforme 	a 	la 
no rmatividad 

P 	, 

Apoyar 	la 
elaboración 	del 
proyecto 	de 

Dictamen 
Consolidado, 
para que éste se 

realice 	en 	los 
p/azos 
sola la dos en la 

no rma Oxidad, 
asi coma en el 
formato 
preestablecido y 

que el Mismo se 
apegue 	a 	la 
normatindad Pe 

la materia. 

Coadyuvar en la 
armonización 

de 	 la 
normatividad 
reglamentarla 

con 	el 	nuevo 
Cédigo, 

Iii °niendo 	al 

reseco   inmediato 
las 
adecuaciones a 

los Reglamentos 
de 	fiscalización 
y 	lié uldaclén, 	y 

las 	Propuestas 
de 
prOgiamas 	y 

guías 	en 	los 
mismos 	temas 

para 	que 	los 

mismos 	se 

	

a 	las 

dirpinician es 
normativas 
&uvadas de la 

expedición 	del 

nuevo 	Código 
de Instituciones 
y 

Procedimientos 
Electorales de la 

Sin cambios El ajuste obedece 
a 	que 	los 
objetivos 

planteados 	al 
inicia 	de 	la 
evaluación 	ya 

fueron 
alcanzados 
durante el primer 

Semestre, aunado 
al hecho de que la 
expedición 	del 
Código 	de 

Instituciones 	y 
Procedimientos 
Electorales de la 

Ciudad 	de 
México, 	trae 
consigo 

obligaCiOnes para 
el área en materia 
de 	normal/sedad 
reglamentaria 

que 	deben 	ser 

atendidas 	con 

prioridad en este 

segundo 
semestre, 

situación 	que 

al 
obiethro 	Y 	las 
actividades. 
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Nombre 
completo 

RPE Puesto Adscripción 

15. América 
Rosario 

granda 
Valenzuela 

3556 Analista Unidad 

Técnica 
Especializada 

de 
Fiscalización 

Objetivo 

Código 	de 
Instituciones 	y 

Procedimient 
Electorales de

os  
la 

Ciudad de México  

Elaborar 	
res oficios de errores 

u omisiones y 
notificarlos, 
asimismo realizar 

el análisis a las 
respuestas que 
presenten 	las 
Agrupaciones 

Poétic 

ci

as Locales, 
así corno apoyar 
en la elaboración 
del proyecto de 

Dictamen 
Consolidado y el 

anteproyecto de 
Resolución 
correspondiente 
Además, 

PrOponer 
reformas técnico-

contables a la 
norrnabadad en 
materia 	de 
fiscalización 	y 
liquidación, con 

motivo de la 
expedición 	del 
Código 	de 
Instituciones 	y 
Procedimientos 

Actividad  

Elaborar 	los 
proyectos de oficios 

de 	errores 	u 
omisiones 	a 

notificar, y realizar 
el análisis de las 

que 

las 
agroent 	con 
apego a len criterios 
y conforme a la 
normatividad 
aplicable 

Actividad 2 

Apoyar en la 

elaboración del 

Proyecto 	de 
Dictamen 

pa

nsoldado, 

ra que éste se 
realice en los 

Platos 
secalados  en la 
narmmividad, 
asi como en el 

formato 
preestablecido y 
que el mismo se 

aPegLie a dela 
norrnatiyidad  
la materia 

Actividad 3 

Ciudad 
	

de 
México.  

Proponer al jefe 

inmediato 

adecuaciones a 
los Reglamentos 
de fiscalización 

Y 	liquidacihn, 
para que los 

se 
ajusten a las 

disposiciones 
normativas 
derivadas de la 
expedición del 
nuevo Código. 

Asimismo, 
apoyar en la 

elaboración de 
los programas Y 

gulas 	de 
fiscalización y 
liquidación, 
para 	ser 

aplicados en los 
diversos 
procedimientos 
a cargo de la 

Mitregable 	Justif 

El ajuste obedece 
a 	que 	los 

objetivos 

planteados 	al 
Inicio 	de 	la 
evaluación 	ya 
fueron 
alcanzados 

durante el primer 
semestre, aunado 
al hecho de que la 
expedición 	del 
Código 	de 

Instituciones 	y 
Procedimientos 

Electorales de la 
Ciudad 	de 
México, 	trae 

consigo 
obligaciones para 

el área en materia 
de normatiyid ad 
reglamentaria 
que deben ser 
atendidas con 

prioridad en este 
segundo 
semestr

n

e, 

situació 	que 
'Manta 	el 
objetivoy las 

actividades 

blos 



acidad Justificación Actividad 3 

poyar en la 

elaboración del 
royecto 	de 
Eta men 

onsolidado, 
ara me éste se 
ealice en los 

lazos 
EUlados en la 
ermatividad, 
si como en el 

ra 
 reestableado y 

cae el mismo se 

pegue a la 
ormatmdad de 

a materia 

Coadyuvar en la 
armonización 
de 	 la 
normatividad 

reglamentaria 
con el nuevo 
Código, 

proponiendo al 
Pie inmediato 

las 
adecuaciones a 
los Reglamentos 
def 'scanación 
y liquidación, y 

las propuestas 
de 	nuevos 

aga 
 mas en los 

mismos temas 
para que los 

mismos 	Se 
alunan a las 
disposiciones 
normativas 

derivadas de la 
apedicion

C 
 del 

nuevo ó 

de Instituciones

digo 

Procedimientos 

Electorales de la 

n camb 	El ajuste obedece  

a 	que 	los 
objetivos 

planteados 	al 

inicio 	de 	la 
evaluación 	ya 
liaron 

alcanzados 
durante el primer 
semestre, aunado 

al hecho de que la 
expedición del 
Código 	de 

instituciones 	y 
Procedimientos 
Electorales de la 

Ciudad 	de 
Medico, 	trae 
consigo 
obligaciones para 

el área en materia 
do nOrrnatIvidad 
reglamentaria 
que deben ser 

tendidas con 

prioridad en este 
segundo 

semestre. 
sduacion 	que 

impacta 	al 

objetivo y 
actividades 
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Nombre 
completo 

la E Puesto Ad sal paran Objetivo Actividad 1 

Electora es 	de 	la 
Ciudad de México. 

16. José Adrián 
Cortés 

Ortega 

2556 Analista Unidad 
Técnica 

Especializada 
de 

'badal osa
omisiones 

Coadyuvar en 	la 

sistematización de 
la 	información 	y 
documentación 
derivada 	de 	la 
revisión 	de 	los 

alomes 
PreSenladp5 	por 

las 	Agrupaciones 

Po lineas 	Locales 
conforme 	a 	la 

no rmethil dad, 
gulas y plantaina 

armonización 	de 
la 	normativida O 

	

materia 	de 
Asad hscall adán 	y 
liquidación, 	para 

el 

origen licito de y la orcen lato 
correcta 
aplicación 	de 	los 
recursos 	de 	las 
agrupaciones 	asi 
como armonizar la 

reglaraentaria, 
derivado 	de 	la 
expediCión 	del 

de 	auditorb  
establecidos; 	al  

como 	en 	la  

Elaborar 	los 

proyectos de °OCIOS 
de 	errores 	u 

a 
notificar, 	y realizar 
el 	análisis 	de 	las 

respuestas 	que que 

	

lord

agrupacions, 	con 

apego a 	rio 
y 	conforme 	a 	la 	i 
normatividad 	I 
aplicable.  

I 



Nombre 	 Puesto 

completo 

17. Silvestre 

Navarro 
Gallegos 

noble 
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Adscripción O humor] Actividad 1 bobaad 2 Actividad 1 En (regable Ilur bristol& 

Código 	de ciudadee 

Insniuclones 	y Manco 

Procedimientos 

Electorales 	de 	la 

Ciudad de México. 

urania Coadyuvar en 	la Elaborar 	los Apoyar 	en 	la Coadyuvar en la Sincambios El ajuste obedece 

Técnica sistematización de proyectos de oficios elaboración 	del armonización a 	que 	los 

ESPECLiiiSaria la 	Información 	y de 	errores 	u Proyecto 	he he 	 la o in Koos 

de documentación ombiones 	a Dictamen no rmatividad planteados 	al 

Fisco banca n derivada 	de 	la 
revisión 	de 	los 

notificar. 	y realizar 
el 	análisis 	de 	las 

Consolidado, 

para que éste se 

reglamentaria 

con 	el 	nuevo 

inicio 	de 	la 

evabacion 	ya 

Informes 
presa ruedos 	por 

respuestas 	que 

presente 	las 

realice 	en 	los 
plazos 

Obligo, 
Pronierid0 	al 

fueron 
alcanzados 

las 	Agrupaciones agrupaciones. 	con señalados en la asea  inmediato durante el primer 

Pollinas 	roca les 

conforme 	a 	la 
apego a los criterios 
y 	conforme 	a 	la 

normatividad, 
asl como en el 

las 
adecuaciones a 

semenre, aunado 
al hecho de que la 

norma thrida d, 
gala{ y programa 

no rmatividad 

la 	. 

formato 
preestablecido y 

los Reglamentos 
de 	fiscalización 

expedición 	del 

Código 	de 

de 	auditoria que el mismo se y 	liquidación, 	y Instituciones 	y 

establecidos. 	a si apegue 	a 	la las 	ProPuesras Procedimientos 

como 	en 	la normatio dad de de 	nuevos Ced ed 	de la 

~enganche de 
la 	normatividad 
en 	materia 	de 

fiscalización 	y 

liquidación, 	para 
transparentar 	el 

origen licito Ele y la 
correcta 
aplicaclon de 	los 

recursos 	de 	las 

agrupecones 	a si 

como armonizar la 

reglamenta na, 

de r Nado 	de 	b 

expedición 	del 

lene. programas 	Y 
gotas 	en 	los 

mismos 	le mal 

para 	que 	los 
mismos 	SE 
ajusten 	a 	las 
disposiciones 
normativas 

derivadas de la 
expedición 	del 

nuevo 	Cócbgo 

de L'Intrusiones 

V 
Procedimientos 
Electorales de la 

Ciudad 	de 

Mentas 	trae 

consigo 

obligacioneS para 
el área en materia 
de 	normativldad 
reglamentarla 

que 	deben 	ser 

atendidas 	con 

prioridad en este 
segundo 

semestre. 
situación 	que 

impacl a 	al 

objetivo 	y 	las 

actividades 

13 



Nombren complt 
EME Puesto Adscripción 	Objetivo 	 Actividad 1 Actividad 2 

Código 	be 
Instituciones 	y 
Procedimientos 
Electorales 	de 	la 
Dudad de México. 

18. °intima Ruiz 
Velasen 

Combar 

228 na Ir Unidad 
Técnica de 

Apoyo a 
Organos 
Desconcentra 
dos 

n cambios Sin cambios In cambio 

Actividad 3 	Entregable 	Jusuficacion 

Re porte Apoyar en el 
seguimiento 
COrrespondient 

e para que las 
diversas áreas 
del Instituto den 

los 	acuerdos 
emiUdos por el 

Consejo 
General. 

través de la 
concentración 

de la esposas 
de dichas áreas 

y estado de 

cumplimenta 
de los acuerdos, 
Para 

incorporacrOn 
en el informe 

elTrimestral sobre 
elCumplimiento 

de Acuerdos del 
Consejo 

La actividad que 
venia 
desempeñando 

referente 	al 
Mor me 
Trimestral sobre 

l Cumplim 
dele Acuerdos  

Consejo General, 

fue sustituida por 
la elaboración del 
Informe 
Quincenal 	Y 
Trimestral 	de 
Actividades del 
institu to Electoral 

de b Ciudad de 
México. 
correspondientes 

a te 	unidad 
Técnica 	de 
Archivo, logistiCe 
Y Apoyo a los 

Órganos 
Peat uncentragos 

la participación 
al Comité de 

Transparenrit  

de Ciuda 
Meedo

d  

ec9=11:` 
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Apoyar en el mando 

y resguardo delas 
solicitudes 	de 
eventos para llevar 
un control de p

arra 

ai como 
de los insumos 

requerid 	para 
cada uno seden  os 

in cambios 

Apoyar en /as 

actividades 
inherentes a la 
oficina 	del 
Director, 
medianie 	la 

recepción 
entrega 	y 

registro 	de 
corresponded' 

a del Mea y su 
Seguimiento 

Coordinar 	el 

montaje 	de 
equipo 
suministros 
requeridos para 

la realización de 
actos 

institucionales. 

Se irma que de 

la actividad que 
se 	venia 

deserimegando 
del apoyo a la 

instalación 	de 
Servicios 	de 
cafetería 	se 

sustituye debido 
a cambios del 

Director 	de 
Logística. 	Y 
respecto de la 
actividad 3 que 

venia 
desempegando 
del inventario de 
insumos, 

coordinado por el 
Subdiredor de 
Loglstica 	se 
sustituye debido 
a 	 que 

actualmente 
trabaja con el 
director 	de 
logística  

La actividad se 
venia 
desarrollando, 

pero ar 
instrucciones del 
surior 

jerá

e

rquico ya no 
se atiende.  

unidad 
écnica de 

Apoyo a 
/órnos 

Desconce otra 
dos 

cambio 

blo 

in cambia  

In cambio 

in in cambios 

cambios 20. Javier Arena 
	

25 
Tabares 

Subdirector 	Unidad 
de Logística 	Técnica de 

Y 	 Apoyos 
Documentad Organos 
ion 	 Desconcentra 

dos 

19 Nora Irene 
Aguirre 

Muñoz 

4419 
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Apoyar en la 

corr la 
celebración de 
los 	actos 

Institucion
de  
ales, 

a partir 	la 
instalacion de 
los servicios de 

cafetería 
requeridos para 

Trasladar 

personas,  
documentos, 
bienes 	e 
insumos para el 
desarrollo de 
act 
inalt

os  

uclonaleS 
de acuerdo con 
las solicitudes 
recibidas tanto 

del 	Consep 
Genera dCeOM

m

l, 	O 
den I. demás 
areas 	del 
Instituto, 

Poi cambio en la 

dutirbuoirrn de las 
cargas de trabajo 

del personal 

n cambios 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
JUNTA ADMINISTRATIVA 

ACUERDO IECM-JA020-17 

Nombre 

completo 

Roc 	Palacio Adscripción 	Objetivo Actividad Actividad 1 Adlyldad Entregaba 	tus tolocapon 

       

losé Miguel 
Reza 
Hernández 

3370 Auxiliar 
Servicio 

Unidad 
Técnica de 

Apoyo a 
Organos 
deseo entra 

dos 

Colaborar en la 
loginpa para la 

celebra don de acres 
y 	eyencos 
organizados por las 

áreas del Instituto, 
montando 	y 
equipando las salas 
y aspectos fisgas 

requeridos 

in 
	bio 
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